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P R O L O G O 

El presente documento corresponde al Informe Final del 
Convenio de Cooperación Técnica entre la Oficina Nacional de 
Planificación (ONAPLAN), de la República Dominicana, y el 
Instituto Latinoamericano y del Caribe de Planificación 
Económica y Social (ILPES), firmado el 30 de agosto de 1985. 

Este convenio se originó, a su vez, en un Convenio Sobre 
Cooperación Técnica No Reembosable entre el Gobierno de la 
República Dominicana, representado por la Secretaria Técnica de 
la Presidencia, y el Banco Interaraericano de Desarrollo (BID), 
con el código ATN/SF-2558-DR, y bajo el nombre de: "Programa de 
Fortalecimiento Técnico e Institucional de los Sistemas 
Nacionales de Planificación y Proyectos". 

Este Informe Final, contiene, en forma resumida, los 
principales aspectos del desarrollo de un Sistema Computarizado 
de Información de Proyectos y Banco de Proyectos formulado en 
ONAPLAN, en el cual se revisan los aspectos relativos a su 
diseño, marco conceptual, principales sectores cubiertos, 
organización institucional y resultados prácticos alcanzados. 

Sin ser mencionados el Informe contiene los trabajos 
desarrollados por todos los expertos, de largo plazo y 
consultores, que trabajaron en el Proyecto, y no se refiere, en 
detalle, a aspectos sectoriales especificos, contenidos en los 
informes finales de los referidos profesionales. Estos fueron 
oportunamente entregados a ONAPLAN, quién los remitió al BID. 

Cabe señalar, finalmente, que este Informe Final ha sido 
preparado por el señor Iván Silva Lira, funcionario del Programa 
de Asesorias del ILPES, y Coordinador Técnico Internacional del 
Proyecto, desde julio del año 1987. 
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EL SISTEMA NACIONAL DE PROYECTOS DE REPUBLICA DOMINICANA: 
UNA HERRAMIENTA PARA LA PROGRAMACION DE LAS 

INVERSIONES PUBLICAS. 

Desde hace algún tiempo, y con más intensidad en la década 
de los ochenta, algunos países de América Latina han comenaado a 
instalar y desarrollar sistemas nacionales computariaados de 
proyectos de inversión pública. 

La República Dominicana ha sido uno de loe países que han 
decidido desarrollar un sistema de esta naturaleza. Para ello, en 
marzo de 1985 firmó con el Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID), un Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable 
destinado al "Fortalecimiento de los Sistemas Nacionales de 
Planificación y Proyectos", el mismo que tendría como institución 
ejecutora a la Oficina Nacional de Planificación (ONAPLAN), 
dependiente del Secretariado Técnico de la Presidencia. 

En la Sección 2.04 de dicho Convenio se estipulaba la 
contratación del Instituto Latinoamericano y del Caribe de 
Planificación Económica y Social (ILPES), organismo dependiente 
de Naciones Unidas, para la ejecución del Programa. Esta, se 
formalizó a través de la firma del Convenio ONAPLAN/ILPES, de 
fecha 30 de agosto de ese mismo afío. El Convenio tenía una 
duración de 24 meses, plazo que en septiembre de 1987, se 
extendió hasta el 27 de marzo de 1988. 

En términos muy generales, los objetivos específicos del 
Convenio se podían resumir en los siguientes: 

a) Fortalecer técnica e institucionalmente los 
mecanismos de preinversión y programación sectorial. 

b) Desarrollar y sistematizar las vinculaciones entre 
el área de proyectos de ONAPLAN con sus demás 
departamentos y con la Oficina de Presupuesto, con el 
Fondo de Preinversión y con las sectoriales. 

c) Mejorar el sistema de información existente para la 
selección, programación y seguimiento de proyectos, 
tanto en los aspectos físicos como financieros. 



d) Adiestrar al personal de ONAPLAN y demás organismos 
públicos vinculados al Programa, en los temas 
relevantes de la Cooperación. 

En forma muy resumida se puede plantear que estos objetivos 
se debían concretar, a partir del análisis de los sectores 
económicos definidos en el Programa, en la elaboración de un 
inventario nacioíial de proyectos, de carácter dinámico, 
institucionalmente vinculado, a partir del cual se pudieran, 
utilizando como apoyo el diseño de un sistema computacional, 
preparar los programas de inversiones públicas, sectoriales y 
globales, que el país requería y con los cortes temporales que se 
determinara. 

El desarrollo del Proyecto comenzó más precisamente a partir 
de enero de 1986, oportunidad en la cual se instaló en Santo 
Domingo el Coodinador Técnico Internacional y el Experto 
Agropecuario. Durante la primera fase del Convenio, coincidente 
con el Gobierno anterior y que se extendió hasta agosto de ese 
año, se contribuyó a preparar el programa bianual de inversiones 
públicas 1986/1987 y se realizaron una serie de consultorías 
destinadas a la preparación, evaluación y jerarquización de 
algunos proyectos específicos. 

La segunda fase del Proyecto se puede identificar con la 
asunción del actual Gobierno, el 16 de agosto de 1986, período en 
el cual, más precisamente entre septiembre y noviembre de ese 
año, se incoporaron los restantes tres expertos de largo plazo, 
el de Infraestructura, el de Energía y el de Procesamiento de 
Datos. 

Al asumir el Gobierno del Presidente Joaquín Balaguer, se 
evaluó la marcha del Proyecto y se contrastaron sus objetivos con 
lo que eran las necesidades más urgentes que se presentaban a las 
nuevas autoridades del Secretariado Técnico de la Presidencia. De 
este análisis, en principio, se desprendió que el Convenio 
podría satisfacer sólo una parte de los requerimientos del 
Secretariado, especialmente aquellos que decían relación con el 
proceso metodológico de elaboración, formulación y seguimiento 
computarizado de los componentes de un programa de inversiones 
públicas. Sin embargo, a juicio del Secretariado, y si.bien no 
era su próposito primitivo, el Programa no satisfacía uno de los 
objetivos básicos que debían encauzar las acciones de ONAPLAN en 
los próximos años y que se referían a la necesidad de elaborar 
una estrategia de mediano y largo plazo. 

Esta visión, obviamente compartida en términos de lo que 
pueden ser las responsabilidades de una Oficina de Planificación, 
determinó la necesidad de solicitar al BID ciertos reajustes a 
los objetivos originales del Convenio, y algunas adecuaciones en 
la composición de sus profesionales, entre las cuales se puede 



anotar el cambio del Coordinador Técnico Internacional, hecho 
ocurrido a mediados de julio de 1987. 

Sin embargo y a pesar de que, según esta visión, en algún 
momento se pensó en destinar parte de los recursos del Proyecto a 
la elaboración de estrategias, una vez que se comenzó a 
desarrollar con fueraa el sistema coraputacional y que se 
comenaaron a ver sus frutos, se decidió más bien consolidar y 
ampliar los trabajos del sistema nacional de proyectos. Esto 
determinó que la extensión del plaao de ejecución del Proyecto, 
hasta el 27 de marzo de 1988, se dedicara exclusivamente al 
desarrollo y consolidación de este sistema. 

Sirvan todos los comentarios realizados anteriormente, en 
torno a las distintas fases por las que ha atravesado el 
Proyecto, para ofrecer, al menos dos explicaciones. 

La primera se refiere a comprender de que a pesar de que el 
Proyecto haya venido funcionando poco más de dos afíos, el 
escalonamiento en la incorporación de los expertos de largo 
plazo, el cambio de gobierno, la intención inicial de cambiar 
algunos de sus términos de referencia, la asimilación por parte 
de las actuales autoridades de sus nuevas funciones, entre otros, 
son todos hechos que contribuyeron a demorar la instalación del 
sistema de proyectos y el desarrollo del sistema computacional, 
En el caso de este último, además, el expei'to internacional 
respectivo tuvo una duración en funciones, incluida la extensión 
del Convenio, de tan sólo 16 meses. 

A pesar de todo el trabajo que se ha desarrollado, por otra 
parte, es bastante todavía lo que queda por hacer. Al interior de 
ONAPLAN, por ejemplo, se requiere de una mayor difusión, 
adiestramiento y consolidación de las propuestas metodológicas 
implementadas, aspectos que se ven además debilitados por la poca 
permanencia del personal profesional de la institución. 

La enorme rotación de funcionarios que tiene el sector 
público dominicano afecta, obviamente, también a ONAPLAN, y esto, 
ya hoy en día ha significado que casi todos loe profesionales 
nacionales que actuaron como contrapartes del Proyecto, y que 
experimentaron un innegable proceso de capacitación en servicio, 
hayan emigrado a otros sectores en busca de mejores oportunidades 
salariales. 

Esto impone una responsabilidad adicional a las autoridades 
pertinentes en el sentido de tomar las medidas que correspondan 
para asegurar la permanencia de los trabajos de instalación del 
sistema y su funcionamiento adecuado. 

La segunda explicación se refiere a las dudas que en la 
propia ONAPLAN llegó a despertar, en algún momento, el desarrollo 
de un sistema nacional computarizado de proyectos. Si la propia 



entidad patrocinante de la idea llegó a tener estas reticencias 
se podrá, con mayor razón, comprender la resistencia 
institucional que puede despertar pretender extenderlo a las 
demás instituciones del sector público con responsabilidades de 
inversión. 

El desarrollo del sistema en el entorno de ONAPLAN quisás 
sea la parte más complicada y larga de conseguir. A pesar de que 
el sistema está diseñado para que funcione automáticamente, no es 
clara, por ejemplo, la voluntad de cooperación y de participación 
de instituciones como la Oficina Nacional de Presupuestos 
(ONAPRES), que deberla proporcionar la información sobre los 
desembolsos de los proyectos. Tampoco es evidente la 
participación de las sectoriales en la provisión de la 
información de los proyectos que deben preparar, evaluar y 
negociar. 

Integrarse a un sistema en que se conoaca toda la 
información sobre los proyectos disponibles en el sector público, 
y que se normatice su presentación como condición indispensable 
para postular a una asignación presupuestaria, es exclusivamente 
visto como una pérdida de poder relativo, y no como el requisito 
indispensable para racionalisar la asignación de loe recursos 
públicos. 

Por otra parte, y aún cuando la voluntad de incorporarse al 
sistema existiera, impulsar su instalación en todo el sector 
público dominicano demandará, además de los trabajos ya 
realizados, un gran esfuerzo de capacitación, para que 
efectivamente se apliquen, en las fases de formulación y 
evaluación de proyectos, normas metodológicas equivalentes, que 
permitan disponer de información confiable y comparable a nivel 
nacional. 

En resumen, desarrollar un sistema nacional computarizado 
de proyectos de inversión pública requiere de un periodo de 
tiempo relativamente largo y de una voluntad política e 
institucional decidida. La recompensa, sin embargo, es 
incuestionable ya que al disponer de esta herramienta se 
posibilita un manejo racional y eficiente de la inversión 
pública, y, muy probablemente, se puede hacer operativo y 
práctico el propio proceso de planificación. 
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I I . 

2.1 

El compendio, en una Oficina Nacional de Planificación, de 
un inventario nacional de proyectos , identificados y 
desarrollados por oficinas sectoriales y regionales de 
planificación, y cuyos atributos son conocidos por todas ellas, 
conforman una base excelente para operativiaar la programación de 
inversiones. Este inventario computariaado, en donde se procura 
reunir todos los proyectos de inversión disponibles en el sector 
público, en sus distintos grados de elaboración, constituye una 
base documental óptima sobre la cual se pueden preparar, racional 
y eficientemente, programas de inversiones públicas consistentes 
y coherentes con los objetivos de desarrollo que un particular 
Gobierno se haya propuesto. 

Muy probablemente, el creciente interés que comienza a 
despertar entre los países la necesidad de contar con sistemas 
nacionales de proyectos se deba, además de la imperiosidad de 
racionalizar la asignación de sus recursos en tiempos de crisis, 
a la reciente y acelerada incorporación de la microcomputación y 
su desarrollo prográmatico. Esto ha posibilitado, a un bajo 
costo, poner al alcance de las instituciones, e incluso de las 
personas, una tecnología de punta, que permite manejar con 
rapidez y eficacia una innumerable cantidad de información y 
antecedentes que, hasta hace unos pocos años, no podían ser 
procesados en un plazo oportuno para alimentar el proceso de toma 
de decisiones. 

En el caso particular del proceso de planificación de 
proyectos, a nivel micro de un proyecto individual y a nivel 
macro del paquete de proyectos que componen un programa de 
inversiones, la microcomputación ha venido a viabilizar la 
posibilidad de tener permanentemente recopilada y actualizada 
toda la información disponible en esta área. A partir de esta 
base, se pueden realizar los más diversos procesos 
computacionales tendientes a comparar, con rapidez y eficacia, 
múltiples alternativas de decisión entre proyectos o entre 
paquetes de proyectos, en el contexto de una sana competencia por 
la asignación de los fondos de capital, entre las instituciones 
del sector público que tienen responsabilidades de inversión. 

A través de estos procedimientos se puede llegar a conseguir 
una mayor coherencia entre la inversión pública y las estrategias 
de desarrollo global, sectorial y regional, y, en definitiva, 
disponer de un instrumento verdaderamente operativo para 



implementar ciertas metas de desarrollo. 

Desarrollar un sistema como el propuesto, sin embargo, 
requiere como cuestión indispensable del fortalecimiento de los 
mecanismos de coordinación institucional; requiere de la 
elaboración y difusión de una serie de metodologías que 
normaticen el proceso de presentación, formulación y evaluación 
de proyectos entre las distintas instituciones del sector público 
con responsabilidades de inversión, y, requiere de personal 
capacitado en la utilización y desarrollo de estas metodologías. 

En base a los tres requerimientos, recientemente enumerados, 
se procurará, en los próximos capítulos, analizar la situación 
actual del Sistema Nacional de Proyectos de la República 
Dominicana. 

2.2 La Definición de un Sistema de Información de Proyectos. 

Aún cuando en términos estrictamente formales no se pueda 
hablar de la existencia institucional de un sistema nacional de 
proyectos, indudablemente, en términos implícitos, existe en 
República Dominicana una organización a través de la cual fluyen 
las iniciativas y decisiones relativas a proyectos de inversión. 

Para entender mejor las formas de operación del sistema 
actual y el tipo de consideraciones que habría que tener 
presentes para mejorar su funcionamiento es necesario, primero 
que nada, hacer algunas reflexiones conceptuales acerca de la 
concepción organizativa de un sistema nacional de proyectos. 

Como es bien sabido, el Estado, a través de la 
administración de un particular Gobierno, realiza una serie de 
actividades sustantivas, que consisten en la producción de bienes 
y/o prestación de servicios destinados a satisfacer las 
necesidades de la comunidad. 

Las actividades del Estado, que pueden ser de naturaleza 
exclusiva o compartidas con el sector privado, implican una 
acción directa o indirecta en la producción de bienes y 
servicios, y, por tanto, la utilización de recursos escasos que 
son desviados de usos alternativos, del propio sector público o 
de otras esferas de la producción. 

En términos estrictos, la asignación de recursos para la 
canalización de las acciones de iniciativa gubernamental debieran 
ser, particularmente en tiempos de crisis, los más eficiente 
posible, para lo cual la organización y procedimientos seguidos 
para implementarlas debieran estar perfectamente estructuradas. 



En particular, las acciones que ejecuta el Estado, y en 
particular las relativas a inversiones, para decidir 
acertadamente su tipo de seguimiento y evaluación, se pueden 
clasificar en las siguientes: 

a) Proyecto: decisión sobre uso de recursos con el 
objetivo de incrementar, mantener o mejorar la 
producción de bienes y/o prestación de servicios. Se 
materializa, por lo general, en una obra fisica. 
Normalmente, su ejecución ee financia con gastos de 
capital y su operación con gastos corrientes. 

b) Programa: decisión sobre uso de recursos con el 
objetivo de incrementar, mantener o recuperar la 
capacidad de generación de beneficios de un recurso 
humano o físico. Se materialiaa en una acción 
específica. Normalmente, se financia con gastos 
corrientes, pero desde el punto de vista económico es 
inversión real. 

c) Estudio Básico: Decisión sobre uso de recursos con 
el objetivo de identificar ideas de proyectos o 
programas o la existencia y/o características de 
recursos humanos o físicos. No genera beneficios en 
forma directa o inmediata y se materialiaa en un 
documento que contiene un análisis, un catastro, un 
inventario, etc. 

La identificación de todas las acciones que surgen en el 
Sector Público, de acuerdo a esta tipología, y que van conformar 
el proceso de inversión pública, se pueden configurar lógicamente 
en un Sistema de Información e Inventario de Proyectos (SIP), a 
través del cual se debe cubrir el ciclo completo de ellas 
durante los estados de preinversión, inversión y operación. 

El desarrollo e implantación del SIP se orienta a 
complementar el enfoque tradicional de proyectos con una visión 
integral y dinámica del proceso de inversión pública, destinada a 
normatizar el tratamiento de la misma y vincular el nivel micro 
de los proyectos con el presupuesto del Estado y otras variables 
de nivel macroeconómico. Se trata, incluso, de llegar a evaluar 
el impacto macroeconómico agregado de distintas alternativas de 
paquetes de inversión, con la ayuda de modelos específicos que, 
posteriormente, puedan ser retroalimentados a partir de la 
incorporación de estos resultados. 

En resumen, el proceso continuo por el que atraviesan todas 
las acciones de inversión y que se puede expresar en la trilogía 
preinversión-inversión-operación, constituye un sistema operativo 



que más corrientemente se denomina Sistema Nacional de Proyectos. 
Su objetivo fundamental consiete, en el plazo temporal que 
corresponda a la magnitud de las iniciativas y a la 
disponibilidad de los recursos, en concretar, o deshechar 
justificadamente, las opciones de inversión pública más rentables 
desde el punto de vista económico y social. 

Estas, a su vez, constituirán la base sobre la cual y de 
acuerdo a la disponibilidad de los recursos de capital, se podrá 
seleccionar el programa de inversiones públicas más consistente y 
coherente con los lineamientos de desarrollo que un particular 
Gobierno se haya propuesto. 

La continua transformación de las ideas de inversión, 
implica la utilización de recursos que van agregando valor a las 
mismas, en la medida que éstas pasan de la etapa de 
identificación, a la formulación, evaluación, diseños definivos 
y, finalmente, puesta en marcha. En cada una de estas etapas el 
proyecto debe ir revelando su potencialidad lo que debe permitir 
tomar decisiones sobre profundizar el estudio, modificarlo, 
postergarlo, abandonarlo o, en definitiva, ponerlo en marcha. 

El caracter dinámico del proceso de inversión y las propias 
características de la función pública, determinan la presencia de 
un flujo permanente de proyectos con distintos grados de 
elaboración, de forma tal que constantemente se están 
identificando, formulando, evaluando y ejecutando proyectos que 
se ajustan a la naturaleza de las acciones emprendidas por el 
Estado. 

Para manejar esta gran cantidad de información, darle un 
seguimiento adecuado en cada una de sus fases y consecuentemente 
alimentar el proceso de toma de decisiones, es que se propone el 
diseño de un sistema computacional a través del cual se pueda 
administrar eficientemente el sistema nacional de proyectos. 

Este sistema se se ha diseñado teniendo como marco de 
referencia el llamado "ciclo de vida de los proyectos", según el 
cual el proyecto puede atravesar por tres estados sucesivos, que 
ya se mencionaran anteriormente, y que se presentan resumidamente 
en el Cuadro 1. 

En la fase de preinversión se dedican recursos para 
estudios, que no llegan a materializarse en obras o 
construcciones, los mismos que, con diversos grados de 
profundidad, sirven para tomar una decisión en términos de 
aceptar o rechazar la implementación de un proyecto. 

La inversión se refiere a aquella fase en la cual la obra se 
comienza a construir, de acuerdo a los diseños elaborados en la 
preinversión, y se producen los desembolsos necesarios para 
llevarla a cabo. En esta fase es importante el seguimiento para 
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que los desembolsos y los avances de las obras ocurran de acuerdo 
a lo presupuestado. 

Durante la fase de operación la obra se pone en marcha, se 
inaugura, y se comienzan a recibir los frutos de la inversión 
planeada. En esta fase el proyecto entra en operación, y de su 
seguimiento se podrán obtener antecedentes que permitan hacer la 
llamada evaluación ex-post, compararando los resultados previstos 
con los reales. Se podrán asi obtener conclusiones que puedan eer 
de utilidad para ajustar, en la medida de lo posible, el 
funcionamiento del proyecto. Asimismo, a partir de esta 
comparación se podrían mejorar las previsiones que se realizan en 
la evaluación ex-ante, durante la fase de preinversión. 

Los proyectos al pasar de una etapa a otra consumen 
recursos, los mismos que son escasos en cualquier fase en que 
ellos se encuentren. En la fase de preinversión se invierten 
recursos para determinar la conveniencia de un proyecto. Una vez 
que los proyectos pasan a la fase de inversión, se supone que la 
decisión a que se ha llegado, después de un tiempo de estudio que 
puede haber sido relativamente largo, ha sido tomada 
documentadamente y que, por tanto, el proyecto tiene buenas 
probabilidades de éxito. 

Es preferible tomarse su tiempo en la preinversión a 
realizar una inversión equivocada. Sin embargo, habrá casos en 
los cuales, por la propia magnitud de las inversiones, una 
decisión puede tomarse tempranamente, ya sea para rechazar o 
aprobar la posibilidad de una inversión, contribuyendo así a un 
mejor uso de los recursos de preinversión. 

Es por ello, que el ciclo de los proyectos tiene etapas bien 
definidas, en torno a las cuales es posible organizar la 
información de proyectos para la construcción del sistema. Estas 
etapas, que se refieren básicamente a la fase de preinversión, se 
presentan en el Cuadro 2. 

Las etapas del proyecto definen el grado de detalle que se 
va obteniendo en el desarrollo del estudio de la iniciativa de 
inversión. Las etapas corresponden a una acción que se efectúa y 
como tal es posible definir un " estado de avance" de las mismas, 
para especificar su grado de adelanto. Estos procedimientos 
sirven para hacer el seguimiento del proyecto en la fase de 
preinversión clasificando las etapas en "iniciada", "finalizada", 
"suspendida" y "abandonada", dependiendo de lo cual y de la 
naturaleza del proyecto, se podrá tomar una decisión de 
implementación o rechazo, sin necesidad de llegar, 
necesariamente, a la etapa más avanzada de factibilidad. 
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El sistema de información de proyectos que se ha 
desarrollado en República Dominicana ha estado sustentado, 
básicamente, en estas consideraciones. También se han definido 
todas las variables relativas a los elementos descriptivos y 
análiticos principales de un proyecto. 

Todas las definiciones y procedimientos respectivos, se 
pueden encontrar, en detalle, en los Manuales del Sistema que se 
han elaborado. En este documento sólo se exponen sus 
características principales en función de una visión integral del 
sistema nacional de proyectos, el nivel que ha alcanzado con la 
implementación de la Coperación Técnica, sus limitaciones y 
necesidades de nuevos desarrollos para completar su operación 
integral. 

2.3 El Sistema de Información de Provectos Propuesto. 

El sistema computarizado de información de proyectos que se 
ha desarrollado cubre todas las fases y etapas del ciclo de vida 
de un proyecto que se comentaban en la sección anterior. 

Metodológicamente, el sistema está planteado como para 
recolectar toda la información de proyectos de inversión 
disponibles en el sector público dominicano, en sus distintos 
grados de elaboración; permite el seguimiento y control de los 
proyectos tanto en las fases de preinversión como de inversión; 
posibilita la elaboración de listados de proyectos clasificados 
de acuerdo a distintos criterios, manteniendo una información 
agregada constantemente actualizada de la situación de la 
inversión pública en el país; permite la elaboración de informes 
y desarrollo de procedimientos computacionales que apunten a la 
jerarquización y evaluación de los impactos macroeconómicos de 
los programas de inversiones; puede ser conectado en línea con 
las oficinas sectoriales que se estime conveniente. 

Todo lo anterior puede realizarse con el sistema 
computacional que se ha diseñado; sin embargo, varias de estas 
funciones no se están, actualmente, implementando por razones que 
tienen que ver más bien con la organización institucional del 
sistema y que se expondrán en el siguiente capítulo. 

Basados en los antecedentes que se exponían en la sección 
anterior, el sistema de información que se ha propuesto está 
destinado a materializar el control que se debe tener sobre las 
variables de un proyecto. Para ello es preciso sistematizar tres 
elementos básicos y que son el registro de los datos, su 
almacenamiento y procesamiento, y la producción de informes. 
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El Cuadro 3 presenta en forma esquemática y resumida la 
articulación de estos tres elementos. La parte superior del 
cuadro corresponde a las fichas que se han definido para el 
registro de la información de los proyectos. La parte central se 
refiere al almacenamiento y procesamiento de la información, 
mientras que la parte inferior resume la producción de informes y 
consultas. 

2.3.1 

Con relación al registro de los datos, se definieron una 
serie de variables relativas al estado de los proyectos, las 
cuales sintetizan la situación del proyecto, en sus distintos 
aspectos, en un determinado momento. Las variables de estado, con 
sus respectivas definiciones, se pueden encontrar en el Manual 
del Sistema. En forma muy resumida, se pueden mencionar como 
variables de estado las siguientes: 

-Tipo de Proyecto: clasificación de las iniciativas 
para la solicitud de recursos en cinco categorias 
convenientemente codificadas y definidas. Las 
categorías son proyecto de inversión física, programa 
general, programa de financiamiento, estudio de 
proyecto y estudio básico. 

- R e l a c i o n e s e n t r e P r o y e c t o s: especificación de las 
relaciones que pueden existir entre dos o más proyectos 
de inversión. Se contemplan seis tipo de relaciones: 
Gomplementación vertical, complementación horizontal, 
sustitución, proyecto de origen, proyecto derivado y 
vinculación por planificación. 

- F a s e s y E t a p a s de un P r o y e c t o : 
proyectos 
operación. 
en etapas. 
de perfil, 
ejecución. 
ingeniería 
consideran 
plena. 

se clasifican los 
en tres fases : preinversión, inversión y 
Las fases, a su vez, se consideran divididas 
En la preinversión se contemplan las etapas 
prefactibilidad, factibilidad y listo para 

En la inversión se considera la etapa de 
y ejecución. Finalmente, en la operación se 
las etapas de puesta en marcha y operación 

los estados de avance 
que se definieron para las etapas son los de propuesta, 
términos de referencia, resultados preliminares, etapa 
iniciada, etapa finalizada, etapa suspendida y etapa 
abandonada. 
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como proceso se define a la acción que 
caracteriza la naturaleza de la inversión, programa o 
estudio. Los procesos involucrados en los proyectos de 
"inversión física" son los de ampliación, equipamiento, 
rehabilitación, mejoramiento, habilitación y 
construcción. En los "programas generales" se 
distinguen los procesos de alfabetización, 
alimentación, asistencia, capacitación, control, 
deportivo, difusión, extensión, recuperación, 
saneamiento, transferencia, vacunación, erradicación, 
manejo, nutrición, prevención y recreación. En los 
"programas de financiamiento" se clasifican los de 
financiamiento para la inversión, para la operación, 
para la comercialización y para la preinversión. Los 
procesos en los "estudios de proyectos" son los de 
prefactibilidad, factibilidad, impacto ambiental y 
otros. En los "estudios básicos" se distinguen los 
procesos de analisis, censo, diagnóstico, inventario, 
investigación y prospección. 

procesos considerados para el financiamiento externo 
son los de oferta de financiamiento, sometido a 
financiamiento, no sometido a financiamiento, 
negociaciones, financiamiento contratado, sometido al 
congreso, trámites primer desembolso, desembolsándose, 
rechazo congresional, contrato vencido y desembolsado. 
Para el caso del financiamiento interno se consideran 
los procesos de sometido a ONAPRES, sometido a ONAPLAN, 
recursos ONAPRES asignados, recursos AID asignados, 
desembolsado, recursos propios no presupuestados, 
recursos propios presupuestados y otros recursos. 

Con la definición de todas estas variables de control o 
estado, los datos de cada proyecto se pueden registrar en los 
formularios o fichas diseñadas para estos efectos.! 

Se definieron seis fichas de proyectos, cada una de las 
cuales está estructurada para registrar un conjunto específico de 
datos,, los que previamente han debido de ser investigados y 
codificados. Esta codificación incluye, obviamente, a las 
variables de estado que se han mencionado anteriormente. 

En el Anexo 1 de este documento se presentan las seis fichas 
elaboradas, de las cuales su descripción y características, 
brevemente expuestas, son las siguientes: 

1/ El detalle e instrucciones para el llenado de las fichas 
diseñadas, con las definiciones de cada uno de sus elementos, se 
puede encontrar en el respectivo Manual. 
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Esta es la ficha de apertura de un proyecto, su primera 
incorporación al sistema. En ella se registran todos 
los datos básicos del mismo, su descripción y 
características. Los antecedentes que contiene son 
resumidamente los siguientes: nombre, tipo de proyecto, 
localización, área de influencia, sector económico, 
relación con otros proyectos, situación del proyecto, 
instituciones responsable y ejecutora, descripción, 
estado de las gestiones de financiamiento, distribución 
geográfica, origen de los recursos y costo, fuentes de 
información y responsable de la información. 

Esta ficha está destinada a medir las bondades del 
proyecto, desde un punto de vista individual, y 
contiene la información necesaria para compararlo con 
otros proyectos, analizar su infuencia sobre variables 
especificas de carácter global y sectorial e intentar 
producir resultados jerarquizados para la selección y 
comparación de paquetes de proyectos. Los datos que se 
registran mediante esta ficha son los siguientes: 
identificación del proyecto, impacto global durante la 
ejecución (empleo, producto, divisas), impacto 
sectorial durante la ejecución, indicadores durante la 
operación (empleo, producto, divisas), flujos 
financieros, indicadores de la inversión (VAN, TIR, 
tasa de descuento, vida útil, porcentaje importado, 
porcentaje nacional). 

FICHA Til: PROGRAMACION FISICA Y FINANCIERA GLOBAL. 
Esta ficha se utiliza en proyectos que se encuentran en 
fase de inversión o en la etapa de preinversión llamada 
"listos para ejecución". En ella se registra el plan de 
financiamiento esperado, cuyos flujos periódicos se 
deben compatibilizar con la programación fisica que se 
haya estimado para la construcción del proyecto. Esta 
ficha permite descomponer el flujo financiero total en 
sus componentes individuales y programarlos en el 
tiempo, reflejando la intenciones reales de las 
instituciones responsables de hacer los desembolsos 
programados y los compromisos efectivos existentes con 
las instituciones financieras externas. Los datos que 
se registran en este formulario son: identificación del 
proyecto, origen de los recursos (internos/externos), 
estado de la operación, institución que financia, forma 
del financiamiento externo (préstamo, donación, otro), 
avance de la ejecución, justificación de la 
reprogramación, responsable de la información. 
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FICHA IV: REGISTRO DE LAS OPERACIONES 
Esta ficha registra loe convenios de financiamiento que 
se han firmado para liberar los fondos necesarios para 
la ejecución del proyecto, y que en el caso de los 
recursos externos se suscriben con un banco, gobierno o 
agencia financiera extranjera. Al especificar los 
antecedentes correspondientes a cada operación de 
financiamiento se deben también anotar las obligaciones 
financieras a que cada una de ellas da lugar, lo que se 
debe traducir, en los casos que corresponda, en un 
flujo de amortizaciones e intereses. Se debe llenar un 
formulario por cada operación de financiamiento que se 
realice. Los valores registrados en esta ficha deben 
ser perfectamente compatibles con aquellos de la Ficha 
III. Los datos que se imputan en esta ficha son: 
identificación del proyecto, institución que financia, 
identificación de la operación, origen de los recursos, 
condiciones de la operación, moneda de origen, fecha 
del contrato, monto equivalente en dólares, periodos de 
desembolsos, gracia, amortización, tasas de intereses y 
comisiones, programación de loe desembolsos, 
responsable de la información. 

FICHA V: FROqRAWACION FISICA Y FINANCIERA AMUAL• 
Esta ficha esta concebida para darle seguimiento a los 
desembolsos del primer año de la programación global. 
Como tal sus datos son los mismos que los contenidos en 
el primer año de la Ficha III de Programación Global, 
sólo que en este caso ellos se registran en términos 
trimestrales. De esta forma se posibilita el 
seguimiento detallado de los desembolsos durante el año 
de manera tal que se pueda ajustar constantemente la 
ejecución real con la programada. Los datos que 
contiene la ficha son: identificación del proyecto, año 
de la programación, programación financiera, 
financiamiento interno y externo, fuente, estado de la 
operación,institución que financia, valor programado, 
responsable de la información. 

FICHA VI: SEGUIMIENTO DE LA EJECUCION. 
Esta ficha ha sido diseñada para dar un seguimiento 
trimestral a la ejecución fisica de los proyectos en 
etapa de ejecución o construcción. A través de ella se 
procura detectar si las metas de ejecución propuestas 
en la programación fisica y financiera se están 
cumpliendo en los plazos previstos para ello. Los datos 
que contiene la ficha son: identificación del proyecto, 
fecha de inicio y de término actualizada, porcentaje de 
avance de la ejecución, actividades desarrolladas en el 
período, problemas detectados, desembolsos efectivos 
realizados en el período. 

17 



Las seis fichas que se han presentado, son actualmente 
manejadas por el Departamento de Proyectos de ONAPLAN. La 
información que se registra en ellas, particularmente la 
contenida en las primeras cinco fichas, es recolectada 
directamente en las instituciones sectoriales responsables de 
proyectos. La Ficha VI, en cambio, contiene información que debe, 
necesariamente, obtenerse en la Oficina Nacional de Presupuesto, 
ONAPRES, y que es la que permite mantener al dia la situación de 
los desembolsos de los proyectos. 

Si bien el sistema está diseñado como para funcionar 
interconectadamente, ésta es un aspiración que deberá postergarse 
hasta que su difusión responsable permita su legitimización. 

En la actualidad, más bien, el proceso de recolección de la 
información es bastante engorroso. Los funcionarios del 
Departamento de Proyectos, en conjunto con los sectorialietas 
respectivos de los otros Departamentos de ONAPLAN, tienen que 
recorrer permanentemente las distintas sectoriales para poder 
obtener la información necesaria para mantener actualizado y 
vigente el sistema. Es decir, todavia no se dipone de un 
procedimiento institucional reconocido que posibilite que este 
sea un proceso mecánico. 

A pesar de ello, con los informes que ya se emiten gracias 
al sistema diseñado, se ha comenzado a producir una apertura 
importante en algunas sectoriales, lo que hace presagiar que el 
mismo se vaya imponiendo paulatinamente, a medida que se 
advierta su importancia y utilidad. Es así como, algunas de 
ellas, han manifestado su decisión de trabajar permanentemente 
con las fichas que se han elaborado e, incluso, han expresado su 
deseo de conectarse computacionalmente con ONAPLAN. 

Estos aspectos, así como los avances y necesidad de 
implementar trabajos en áreas temáticas no cubiertas aún, se 
comentaran con más intensidad en los capítulos siguientes. 

2.3.2 La articulación de las fichas de información con el 

En el Cuadro 4 se presenta, en forma resumida, la forma en 
que se articulan con el sistema nacional de proyectos, y en 
particular con las tres fases del ciclo de vida de los mismos, 
las seis fichas de información definidas. 

En la primera columna del Cuadro 4 se presentan las 
distintas etapas del ciclo de los proyectos. La segunda columna 
se refiere a las fichas de información del sistema. La tercera 
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corresponde a los distintos procesos que se desarrollan en cada 
una de las etapas, mientras que la cuarta columna representa las 
fases del ciclo de vida de los proyectos, en relación a las 
cuales se ordena la exposición que sigue. 

PREINVERSION. La Ficha I, de antecedentes básicos, aparece 
relacionada con las etapas de idea y perfil. Ello, obviamente, no 
quiere decir que en las fases más avanzadas del ciclo de vida, 
los proyectos no tengan esta información. Por el contrario, 
además de registrar esta ficha, a medida que los estudios 
avanzan, y que se va aprobando su paso a una nueva etapa, se irán 
adicionando nuevos antecedentes, lo que significará la 
incorporación de nuevas fichas. 

Lo que se quiere enfatizar con la interrelación que se ha 
planteado es que, una vez que se ha identificado un proyecto, la 
primera información que ee debe registrar es la que se resume en 
la Ficha I, sin perjuicio de que, en estas etapas preliminares de 
su formulación, ya contenga información que podría considerarse 
como más sofistificada. 

En este sentido, por ejemplo, un proyecto que esté en etapa 
de perfil puede, e incluso debería, contener información 
referente a la Ficha II. Lo que sí no puede suceder es que un 
proyecto clasificado en la etapa de prefactibilidad o de 
factibilidad, no disponga de esta información. 

En otras palabras, al identificar un proyecto y clasificarlo 
en etapa de idea, se le debe asignar un número, un nombre, un 
código sectorial y regional, un costo , previsto, en resumen, 
reunir la información contenida en la Ficha I. Incluso en esta 
etapa o, por lo menos, en la de perfil, se deberían registrar 
algunos de los indicadores de evaluación que se presentan en la 
Ficha II. 

Definitivamente, sin embargo, el proyecto no debería ser 
clasificado en la etapa de prefactibilidad o de factibilidad, si 
no se han realizado los estudios y no se cuenta con loe informes 
respectivos, de los cuales se pueda extraer, en forma completa, 
la información que se debe depositar en la Ficha II. 

Con el mismo criterio, un proyecto que está en etapa de 
listo para ejecución debería ya contener la información relativa 
a fuentes de financiamiento y posibilidades reales de asignación 
de recursos financieros, que se contemplan en la Ficha III. 2 

2 Esta argumentación corresponde al deber ser y no, 
necesariamente, a lo que efectivamente ocurre en la práctica. 
Como se podrá observar, más adelante, en el caso concreto de 
República Dominicana, la fase de preinversión está muy 
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Estas tres primeras fichas, como se puede desprender del 
Cuadro 4, se utilizan, básicamente, en la fase de preinversión 
del ciclo de vida de los proyectos. En esta fase corresponde, con 
distintos grados de profundidad y dependiendo de las diversas 
caracteristicas de los proyectos, realisar los análisis que sean 
necesarios para arrivar a una conclusión técnica que permita 
aconsejar la implementación, o rechazo, de una alternativa de 
inversión. 

En las distintas etapas de la fase de preinversión, por otra 
parte, y sólo diferenciados por sus distintos grados de 
profundidad, los cuales además estarán relacionados con las 
características específicas de cada proyecto, se deberían 
desarrollar los siguientes aspectos de su formulación: 

i) Presentación y justificación del proyecto. 
ii) Estudios de mercado. 
iii) Taraafío y localización. 
iv) Ingeniería del proyecto. 
v) Costos de inversión. 
vi) Ingresos, costos de operación y financiamiento. 
vii) Evaluación financiera, económica y social. 
viii) Análisis de sensibilidad. 

Desde un punto de vista estrictamente metodológico, e 
incluso comenzando en la misma etapa de idea, los proyectos 
debieran formularse conteniendo los apartados recientemente 
enumerados, aún cuando fuese con información de cáracter muy 
secundario y, a pesar de que en algunos casos, no se pudieran 
completar algunos de estos capítulos. 

De ser así, sería mucho más fácil recomendar o rechazar la 
necesidad de seguir profundizando los estudios, ya que en etapas 
tempramas de su formulación se podría tener un apreciación de su 
conveniencia. Adicionalmente, desde un comienzo se podrían 
completar las tres fichas del sistema definidas para ser 
utilizadas en la fase de preinversión. 

De funcionar el sistema en esta forma, se podrían, a partir 
del inventario de proyectos en fase de preinversión, realizar los 
ejercicios de priorización y jerarquización que se estimara 
conveniente, para seleccionar distintos paquetes de proyectos 

descuidada, y, en general, los procedimientos para normar el paso 
de un proyecto de una etapa a otra, prácticamente, no existen. 
Estos son algunos de los aspectos, de cáracter institucional, que 
se requieren mejorar considerablemente para que el sistema 
funcione integralmente y que se comentarán en el Capítulo 
siguiente. 
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de6tinado6 a implemetar los objetivos nacionales de desarrollo 
que se hayan propuesto. En otras palabras, se estaría en 
condiciones de presentar, técnicamente, alternativas de nuevas 
inversiones, para que, en definitiva, las autoridades políticas 
del país, documentadamente, tomaran una decisión. 

Durante la fase de preinversión, por lo tanto, y teniendo 
presentes estas consideraciones se puede, efectivamente, hacer 
programación de inversiones. 

Los posibilidades de programación estarán determinados, por 
una parte, por la inversión de arrastre que se traslade de un año 
para otro, por la capacidad de financiamiento, interna y externa, 
que el país posea, y, como resultado, por el márgen de 
financiamiento que quede disponible para la entrada de nuevos 
proyectos. 

Estos son algunos de los principios básicos que se deberían 
tener presentes al programar inversiones. Sin embargo, en 
República Dominicana, a pesar de que metodológicamente el sistema 
se ha diseñado contemplando todas estas etapas, muchas de ellas 
aún no se cumplen, situación que, para ir siendo superada 
paulatinamente, requerirá de una gran voluntad institucional y 
política. 

INVERSION. En la fase de inversión se utilizan las otras tres 
fichas de información definidas. Ellas están destinadas, 
principalmente, a hacer un seguimiento apropiado, tanto de los 
desembolsos financieros como de la ejecución física, de los 
proyectos que se encuentran en construcción. 

Como se señala en el Cuadro 4, los proyectos que están en 
ejecución en el aíío base de la programación, pueden dar lugar a 
que se produzca inversión de arrastre, en el o los siguientes 
años posteriores a ésta. Esto sucederá, normalmente, en proyectos 
cuya construcción toma más de un período anual, situación que es 
bastante común, por ejemplo, en grandes obras de infraestructura. 

La inversión de arrastre se sumará a la inversión nueva que 
se decida implementar año a año, arrojando como resultado la 
inversión pública total de un período determinado. 

Las Fichas III, IV y V, con distintos grados de detalle, 
registran el plan de financiamiento del proyecto, los convenios 
contraídos y las condiciones en que los recursos fueron 
asignados, aspectos que están íntimamente relacionados e incluso 
se derivan de la programación física de la construcción del 
proyecto. 

De esta forma, se espera poder hacer un seguimiento eficaz 
de la etapa de ejecución del proyecto, procurando producir los 
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reajustes que sean necesarios en el momento oportuno y aconsejar 
las acciones que sean necesarias para su reorientación, si el 
caso lo requiere. 

OPERACION. Finalmente, en la fase de operación, por ahora, sólo 
se contemplaría la utilización de la Ficha VI. En ésta se 
resumirían los datos actualizados de la ejecución y desembolsos 
de inversión efectivos del proyecto, antecedentes que servirían 
para realizar la evaluación ex-post del mismo. Los resultados a 
que se llegara se podrían comparar con los estudios realizados en 
la fase de preinversión para detectar el grado de desviación que 
se puede producir cuando se realizan pronósticos. Con estas 
comparaciones se podrían tener bases de referencia importantes 
para ajustar las respectivas proyecciones. 

2.3.3 Almacenamiento y prpceisami^nto de la información. 

Las seis fichas de información, recientemente comentadas, 
dan origen a igual número de archivos maestros de datos. El 
elemento de conexión entre los distintos archivos es el código 
identificador de cada proyecto representado por su único número, 
asignado desde el primer momento de su incorporación al sistema. 

Los principales archivos del sistema que se definieron son 
el Archivo de Carátula, el Archivo de Impacto, el Archivo de 
Programación, el Archivo de Operaciones, el Archivo de 
Desembolsos y el Archivo de Seguimiento. El formato de los 
campos, el contenido de cada uno de ellos, así como una 
explicación más detallada de su funcionamiento se puede encontrar 
en el documento titulado Manual del Sistema. 

El Sistema de Información de Proyectos fué, por otra parte, 
desarrollado en un computador IBM/36 con las siguientes 
características: unidad central, modelo 5362, de 256 Kb. de 
memoria; disco de almacenamiento de 90 Mb.; impresora modelo 5224 
de 240 Lpm.; 3 terminales modelo 5291-2; un respaldo de diskette 
de 1.2 Mb. Como software la instalación cuenta con COBOL, como 
lenguaje de programación; con QUERY, como utilitario para 
consulta y obtención de informes; con IDDÜ, para la documentación 
de archivos; y con SSP como sistema operativo. 

Compatible con esta configuración computacional, los 
archivos han sido documentados con el IDDU, los programas han 
sido construidos en COBOL, y los informes generales se preparan 
con el QUERY. 

Por otra parte, el sistema computacional diseñado se ha 
estructurado en torno a tres subsistemas que son los siguientes: 
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a) Manutención de la base de datos: este subsistema 
está constituido por los procesos de ingresos y 
mantención de los datos en los archivos maestros del 
sistema que se enumeraron recientemente más arriba. 

Los procesos son todos interactivos y en ellos se 
valida la consistencia de los datos, a nivel de 
registro individual y entre archivos, de modo de 
garantizar al máximo la coherencia de la información 
ingresada. 

b) Consulta v producción de informe^: este subsistema 
está destinado, utilizando la información completa y 
actualizada de los archivo maestros, a producir 
distintos tipos de informes, relacionando y/o agrupando 
proyectos y de acuerdo a una diversidad de criterios 
correspondientes a algunas de la variables de estado 
previamente definidas y registradas. 

c) Auditoria del sistema: este subsistema ha sido 
creado para recorrer el sistema verificando la 
coherencia y calidad de la información mantenida en los 
diferentes archivos, informando, en los casos que 
corresponda las anomalias detectadas. 

d) Tablas del sistema: este subsistema correspode a la 
definición de una serie de tablas codificadas que 
permiten la identificación y clasificación rápida de un 
proyecto o grupo de proyectos según ciertos criterios 
preestablecidos. 

Las tablas de código más importantes que se han 
definido son las de variables de estado, sector 
económico, monedas, instituciones financieras, 
instituciones ejecutoras, localización geográfica y 
parámetros el sistema. 

El subsistema de tablas permite crear, mantener, y 
listar un conjunto de registros que se identifican con 
un nombre común y un argumento de búsqueda que 
corresponde al código del elemento de la tabla. De 
esta forma se puede verificar la existencia del 
elemento en la tabla y obtener una respuesta relativa 
a su situación, como por ejemplo, el tipo de cambio 
para una fecha determinada, el sector a que pertenece o 
su localización regional, provincial y municipal. 

2.3.4 Informes del sistema. 

El objetivo de este subsistema es producir los informes, con 
distintos contenidos, que emanarán de la permanente actualización 
del inventario nacional de proyectos, posibilitando asi hacer uso 
de todo su potencial. 
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Los informes que se pueden obtener del sistema pueder ir 
desde un simple listado de proyectos, agrupados por alguna 
característica común, hasta sofisticadas presentaciones. El tipo 
de informe que se produzca, por otra parte, dependerá, 
básicamente, de las necesidades y demandas que ejerzan las 
autoridades encargadas, ya sea, del proceso decisorio de 
inversiones, y/o de aquellas que lo utilicen como un importante 
instrumento de planificación. 

Como el inventario de proyectos, en principio, no es mas que 
una acumulación ordenada de datos de proyectos, de su 
recuperación en forma de informes dependerá, en gran medida, la 
utilidad que el mismo pueda prestar. En principio, el sistema 
puede producir listados ordenados de acuerdo a distintos 
criterios como, por ejemplo, por sector económico, por 
localización geográfica, por estado de avance, conteniendo todos 
aquellos elementos que se consideren relevantes y cuya 
información básica se encuentra debidamente definida, clasificada 
y almacenada. 

En términos generales, del inventario nacional de proyectos 
se podrá originar el programa de inversiones públicas de corto y 
mediano plazo, con un detalle proyecto a proyecto, el cual podrá 
ser permanentemente revisado y actualizado. Asi mismo, se podrán 
a partir del mismo, determinar los impactos macroeconómlcoe que 
su implantación tendrá tanto sobre variables agregadas, como por 
ejemplo, el crecimiento del producto, el empleo y el gasto y/o 
generación neta de divisas, como sobre variables sectoriales 
especificas. 
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Ill. 
PROYECTOS• 

3.1 
Dominicana. 

RepúbXlfía 

Como muchos países de América Latina, República Dominicana 
dispone, desde la década de loe sesenta, de una legislación 
destinada a crear un sistema nacional de planificación. 

Efectivamente, el 22 de noviembre de 1965 se promulgó la 
Ley Número 55 que, con el establecimiento del Secretariado 
Técnico de la Presidencia, apuntaba a conseguir este objetivo. En 
su justificación se señalaba que la misma se dictaba debido a que 
era: 

"urgente alcanzar la coordinación y 
racionalización de las funciones de los organismos 
técnicos que sirven de bases comunes a todas las 
ramas de la Administración Pública, para hacerlas 
más eficientes a efecto de que contribuyan 
decisivamente al desarrollo nacional"; y, debido a 
que era,"función del Gobierno formular la política 
económica y social y coordinar su ejecución, con 
el proposito de promover y conseguir 
sistemáticamente el desarrollo económico del 
país". 

En términos muy breves en algunos de los principales 
artículos de la referida Ley se señalaba lo siguiente: 

- Para ejercer las funciones de orientación y 
coordinación de la política económica y social del 
sector público habrá un sistema de planificación 
del desarrollo y un sistema para lograr una buena 
administración pública que estará formado por: 

a) El Consejo Nacional de Desarrollo; 
b) El Secretariado Técnico de la Presidencia; 
c) Oficinas Institucionales de Programación. 

- Algunas de las funciones que se señalaban para 
el Consejo Nacional de Desarrollo eran : 
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a) Formular la política económica y social 
del gobierno. 

b) Impartir las directivas generales para la 
elaboración y ejecución de los planes de 
desarrollo, del presupuesto nacional y de los 
programas de estadísticas y censos, y recomendar 
la prelación a que debe sujetarse la ejecución de 
los diversos proyectos dentro del sistema de 
planificación general aprobado. 

c) Conocer, aprobar o desaprobar los planes y 
programas nacionales y regionales, para ser 
sometidos al Poder Ejecutivo. 

- El Secretariado Técnico de la Presidencia, que 
actuaría como Secretaría del Consejo Nacional de 
Desarrollo, estaría integrado por las siguientes 
oficinas 

a) Oficina Nacional de Planificación; 
b) Oficina Nacional de Presupuesto; 
c) Oficina Nacional de Estadísticas; 
d) Oficina Nacional de Administración y 

Personal. 

Con posterioridad, y más precisamente el 27 
de diciembre de 1972, se creó el Fondo para 
Estudios de Preinversión, como una unidad adscrita 
a la Oficina Nacional de Planificación. 

- Algunas de las principales funciones del 
Secretariado Técnico de la Presidencia serían las 
siguientes: 

. a) Elaborar, en coordinación con los 
organismos del gobierno e instituciones autónomas, 
los planes y programas de desarrollo de acuerdo 
con las directivas que imparta el Consejo, 
actualizarlos periódicamente, evaluar sus 
resultados y coordinar su ejecución. 

b) Elaborar el Proyecto de Presupuesto 
Nacional de Gastos e Ingresos de la Nación, de 
acuerdo con las directivas que imparta el Consejo. 

c) Proponer al Consejo la adopción de medidas 
de política o de asignación de recursos que surjan 
de los trabajos técnicos que se vayan elaborando. 
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d ) C o n t r i b u i r a l a i n s t a l a c i ó n p r o g r e s i v a y 
a l f u n c i o n a m i e n t o de o f i c i n a s d e p r o g r a m a c i ó n en 
l o s M i n i s t e r i o s e I n s t i t u c i o n e s A u t ó n o m a s . 

e ) I n f o r m a r a l C o n s e j o s o b r e l a 
c o m p a t i b i l i d a d e n t r e l o s p r o y e c t o s d e p r e s u p u e s t o 
y l o s p l a n e s de d e s a r r o l l o . 

f ) C o o r d i n a r l o s p r o g r a m a s de c r é d i t o , a y u d a 
f i n a n c i e r a y a s i s t e n c i a t é c n i c a p r o v e n i e n t e d e l 
e x t e r i o r . 

- L a O f i c i n a s S e c t o r i a l e s e I n s t i t u c i o n a l e s de 
P r o g r a m a c i ó n c o o r d i n a r á n s u a c c i ó n con e l 
S e c r e t a r i a d o T é c n i c o de l a P r e s i d e n c i a , d e l c u a l 
r e c i b i r á n s u p e r v i s i ó n t é c n i c a . 

En e l C u a d r o 5 s e p r e s e n t a l a e s t r u c t u r a o r g a n i z a t i v a d e l 
s i s t e m a n a c i o n a l de p l a n i f i c a c i ó n c r e a d o p o r l a r e f e r i d a l e y . 

Como s e p u e d e c o n s t a t a r , a l menos , en l o q u e s e r e f i e r e a 
l o s a s p e c t o s f o r m a l e s de s u e n u n c i a c i ó n , e l G o b i e r n o N a c i o n a l 
c u e n t a , d e s d e h a c e y a b a s t a n t e t i e m p o , con una e s t r u c t u r a y una 
n o m a t i v a l e g a l d e s t i n a d a a o r d e n a r y r a c i o n a l i z a r s u 
p a r t i c i p a c i ó n en l a c o n d u c c i ó n e c o n ó m i c a y s o c i a l d e l p a i s . 

No e s e l o b j e t i v o d e e s t e d o c u m e n t o e n t r a r en un a n á l i s i s d e 
l a e v o l u c i ó n y r e s u l t a d o s a l c a n z a d o s p o r e l p r o c e s o d e 
p l a n i f i c a c i ó n en R e p ú b l i c a D o m i n i c a n a . Más b i e n , n u e s t r o i n t e r é s 
e s e l de m o s t r a r q u e , en l o q u e r e s p e c t a a uno de s u s c o m p o n e n t e s 
como e s e l p r o c e s o d e i n v e r s i ó n p ú b l i c a , e x i s t e n en e l p a i s 
m e c a n i s m o s l e g a l e s e i n s t i t u c i o n a l e s v i g e n t e s q u e p o d r í a n s e r 
u t i l i z a d o s p a r a d e s a r r o l l a r un s i s t e m a n a c i o n a l de p r o y e c t o s 
moderno y e f i c i e n t e . 

A p e s a r de e l l o , s i n e m b a r g o , l a e x p e r i e n c i a p a r e c i e r a 
i n d i c a r q u e en e l p a s a d o r e c i e n t e , e l p r o c e s o de toma de 
d e c i s i o n e s a s o c i a d o a l a i m p l e m e n t a c i ó n de i n v e r s i o n e s p ú b l i c a s 
ha r e v e s t i d o un c a r á c t e r a t o m i z a d o e i n d e p e n d i e n t e . En o t r a s 
p a l a b r a s , l a s d e c i s i o n e s s o b r e a s i g n a c i ó n d e r e c u r s o s p ú b l i c o s no 
han r e s p o d i d o , n e c e s a r i a m e n t e , a c r i t e r i o s b a s a d o s en una 
c o n c e p t u a l i z a c i ó n c e n t r a l s o b r e l a s d i r e c t r i c e s q u e d e b e r í a 
s e g u i r e l d e s a r r o l l o e c o n ó m i c o y s o c i a l d e l p a í s . 

E s d e c i r , y p a r a h a c e r l o más e x p l í c i t o , c u a n d o s e a s i g n a n 
f o n d o s de i n v e r s i ó n a un d e t e r m i n a d o p r o y e c t o , s e a n e s t o s de 
o r i g e n i n t e r n o o e x t e r n o , l a d e c i s i ó n muchas v e c e s p u e d e s e r 
tomada como r e s u l t a d o de l a c a p a c i d a d de p r e s i ó n y n e g o c i a c i ó n 
i n d i v i d u a l q u e una p a r t i c u l a r o f i c i n a h a y a d e s a r r o l l a d o . Lo 
a c o n s e j a b l e s e r í a q u e é s t a f u e r a e l f r u t o d e una d i s c u s i ó n 
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colectiva, en el Consejo Nacional de Desarrollo, por ejemplo, en 
el cual se debieran constrastar todas la alternativas existentes 
estableciendo un orden de prioridades compatible con los 
lineamientos y políticas de desarrollo que el propio Gobierno se 
haya fijado. 

Para ayudar a producir estos resultados es que se ha 
procurado desarrollar en ONAPLAN, un sistema nacional 
computarizado de proyectos de inversión, como se describía en los 
capítulos anteriores. A través de éste, y aprovechando la misma 
institucionalidad actualmente vigente, se podrían hacer 
importantes contribuciones para racionalizar metodológica y 
operativamente todo el proceso de asignación de recursos 
públicos. 

Ello, sin embargo, requiere, como ya se ha mencionado en 
otras partes de este documento, de una muy buena disponibilidad 
política, institucional y técnica, por parte de todas las 
instancias administrativas que participan en este proceso. 

Requiere, asimismo, de una reglamentación mínima de la Ley 
Número 55, que estipule, entre otras cosas, procedimientos y 
responsabilidades en forma explícita para que la información 
fluya en forma expedita; para que se cumplan ciertos 
procedimientos metodológicos mínimos para la presentación, 
formulación, evaluación y aceptación de los proyectos de 
inversión; para que se convoquen en el momento adecuado las 
instancias decisorias; para que se fijen los mecanismos de 
seguimiento y control de los proyectos en sus distintas fases de 
preparación. 

En los siguientes apartados se presentan con más detalle 
algunas de las que se podrían considerar las falencias más 
evidentes del actual sistema de proyectos y estrictamente 
apoyados en la legislación vigente, la forma en que el sistema 
podría estar organizado. 

3.2 El Funcionamiento Actual del Sistema Nacional de Provectos. 

Como ya se ha señalado, aún cuando, en términos estrictos, 
no se pueda hablar de la existencia institucional de un sistema 
nacional de proyectos, explícitamente organizado y jerarquizado, 
es evidente que en el país existen mecanismos a través de los 
cuales fluyen y se deciden las iniciativas relativas a proyectos 
de inversión. 

El circuito, sin embargo, que sigue el proceso de inversión 
pública nacional, presenta una serie de deficiencias que sería 
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necesario superar para que el sistema de información de proyectos 
que se ha diseñado pueda funcionar en forma eficiente y se 
transforme en una herramienta útil para la toma de decisiones. 

Algunas de las falencias más frecuentes que se suelen 
presentar son las siguientes: 

i) El primer planteamiento que se debiera hacer en 
este sentido, y concordante con lo señalado en el 
apartado anterior, es que la Ley 55 nunca ha sido 
reglamentada y, por lo tanto, bajo su patrocinio se han 
creado una serie de oficinas de planificación que 
operan en distintas áreas del Estado, probablemente 
dentro del marco que les señala la ley, pero sin una 
imagen objetivo común ni, por lo tanto, una 
coordinación interinstitucional adecuada. 

En este sentido, el Secretaiado Técnico de la 
Presidencia, y más precisamente la ONAPLAN, como 
dependencia directamente responsable, no logran, en la 
mayoría de las oportunidades, ejercer la coordinación 
que les señala la ley. Más bien, se ven, muchas veces, 
compelidas a actuar "a posteriori", sobre hechos 
consumados, aprobando asignaciones de recursos que ya 
cuentan con estudios de factibilidad, que han obtenido, 
en principio, financiamiento externo, y que pueden 
contar hasta con la aprobación legislativa 
correspondiente. 

ii) Estrechamente relacionado con lo anterior, es 
común que la identificación de las potenciales ideas de 
proyectos surja en forma aislada e independiente, sin 
que haya, en muchos casos, una conexión clara con los 
lineamientos de desarrollo que, a nivel central, se 
hayan definido. 

Como, por otra parte, no hay una prescripción 
clara de los procedimientos metodológicos que debe 
seguir la preparación del proyecto identificado, la 
presentación del conjunto de ellos puede ser muy 
heterogénea. 

Concomitantemente con lo anterior, al no existir 
un procedimiento institucional definido que obligue a 
que la identificación de nuevas ideas de inversión se 
canalice con la asistencia técnica y a través de la 
Oficina Nacional de Planificación, es díficil diponer 
de todo el universo de proyectos, en sus distintas 
fases de preparación, que en un momento dado pueden 
estar vigentes en el sector público dominicano. 

31 



Si tal tarea fuera posible, actividad que ya se 
comenzara con el Convenio BID/ONAPLAN/ILPES, se 
podrían, obviamente, evitar duplicaciones de proyectos; 
se podrían corroborar los objetivos nacionales de 
desarrollo que el proyecto va a satisfacer; se podrían 
analizar complementariedades; se podría disponer de una 
cartera de proyectos amplia y priorizada para presentar 
y negociar en conjunto con las instituciones 
internacionales de financiamiento; se podría, en 
definitiva, analizar el paquete de proyectos que más 
apropiadamente puede, en un determinado momento, 
satisfacer las aspiraciones de crecimiento y desarrollo 
que el Gobierno Nacional se haya definido en ciertas 
áreas y sectores específicos. 

iii) Es común que haya un total desconocimiento por 
parte de las autoridades centrales de planificación, de 
los estudios que sustentan ciertos proyectos que se 
dice que ya están en etapa de factibilidad técnico 
económica e, incluso, en fase de ejecución. 

En la fase de preinversión, ello puede tener 
consecuencias graves ya que se puede estar decidiendo 
asignar recursos públicos en forma poco documentada, 
ineficiente y sin analizar el posible uso alternativo 
de los mismos. En definitiva, pueden no tenerse bases 
ciertas para saber si la decisión de inversión será 
acertada y si responderá efectivamente a las 
prioridades de desarrollo que se hayan fijado. 

Por otra parte, en la fase de inversión, una ves 
que comienza la construcción del proyecto, esta 
situación impedirá disponer de los antecedentes 
necesarios para darle un seguimiento apropiado al 
proyecto. Esto implicará, por ejemplo, que no se podrá 
controlar que los desembolsos financieros se autoricen 
en función del cumplimiento del calendario de ejecución 
y metas periódicas de construcción que debieron haber 
sido planeadas al adjudicar una particular obra. 

iv) A pesar de que se requiere que el Secretariado 
Técnico de la Presidencia otorgue la debida prioridad a 
los proyectos presentados ante instituciones 
internacionales de financiamiento, para la obtención de 
recursos externos, las negociaciones, muchas veces, se 
realizan, por parte de las entidades responsables de 
los proyectos, en forma aislada e independiente. 

Lo anterior puede implicar que no se sigan 
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criterios comunes de negociación de los préstamos 
internacionales lo que puede incidir en un 
debilitamiento de la posición nacional frente a estos 
organismos. 

v) Aún cuando en ONAPLAN, hoy en día, se clasifican 
todos los proyectos que se están centralizando en el 
inventario nacional según las definiciones del "ciclo 
de vida " (Cuadro 2), todavia persiste una gran 
indefinición respecto a la etapa en que ellos se pueden 
encontrar. 

Lo anterior se debe, por una parte, a que ONAPLAN 
no ha conseguido aún la potestad institucional como 
para impartir las instrucciones metodológicas 
necesarias como para supervisar este proceso. Por otra 
parte, en las instituciones responsables de proyectos, 
con frecuencia, no se maneja con propiedad el proceso 
del ciclo de vida con lo cual se puede tender a 
clasificar un proyecto en una etapa de formulación más 
avanzada que la real. 

Como ya se ha dicho, respetar el ciclo de vida de 
los proyectos es importante como propuesta 
metodológica, ya que de esta forma se pueden ahorrar 
recursos y, cuando se trata de decisiones de inversión 
importantes, la exigencia de que el proyecto transite 
por todas las etapas previstas de profundización de los 
estudios es una garantía para que se emita una opinión 
bien documentada y se tome una decisión acertada. 

vi) En definitiva, se requiere que la Oficina Nacional 
de Planificación, se transforme en la entidad rectora 
^de todo el proceso de identificación, formulación, 
evaluación y jerarquización de proyectos, de forma tal 
que las instituciones encargadas de los mismos cuenten 
con la debida asistencia técnica para desarrollar este 
proceso. 

Ello permitiría la homogeneización de la 
información presentada, la adopción de criterios 
comunes para la asignación de inversiones, y la 
centralización de todos los proyectos en un inventario 
nacional, a partir del cual la Presidencia de la 
República, asistida por el Consejo Nacional de 
Desarrollo y/o por los comités asesores que se estimara 
conveniente, pudiera seleccionar los programas de 
inversiones más convenientes para el país. 

En otras palabras, la centralización del 
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inventario en ONAPLAN no significa que se delegue en 
esta oficina un poder omnipotente sobre las decisiones 
de inversión. Lo que se persigue, simplemente, es que 
ella cumpla la labor técnica de apoyar todo el proceso 
de planificación de proyectos para que se produzca una 
efectiva racionalización de la asignación de recursos 
públicos, seleccionando en las regiones y sectores que 
corresponda, y por las instancias públicas del más alto 
nivel, las mejores alternativas de inversión. 

Todos los comentarios recientemente vertidos, están 
dirigidos a resaltar los aspectos institucionales y metodológicos 
que deberían ser preferentemente atendidos para mejorar el 
funcionamiento del sistema nacional de proyectos. 

Cabe resaltar, sin embargo, que este proceso ha comenzado, 
ya que como se verá más adelante, hoy en día se dispone en 
República Dominicana de un inventario nacional computarisado de 
proyectos, a partir del cual se ha producido el Programa de 
Inversiones Públicas 1987-1990. Se han definido, asimismo, como 
se presentara en el capítulo anterior, todos los procedimientos 
computacionales para que el mismo funcione adecuadamente. 

Lo que se requiere más bien, y con cierta premura, es el 
reconocimiento institucional del sistema y una resuelta voluntad 
política para impulsarlo de forma tal de poder aprovechar todo su 
potencial. 

Se podría de esta forma hacer realidad la aspiración de, 
superando el enfoque individual de proyectos, obtener una visión 
agregada del proceso de inversión pública con el próposito de 
analizar su consistencia e impacto sobre otras variables 
macroeconómicas, tanto reales como monetarias y financieras. 

3.3 Propuepta de Org^rtigaciárn I^stitucioyxal del Siptem^ 
de Pmy^ctQg. 

Estrictamente basados en la institucionalidad vigente y sin 
ser una propuesta demasiado novedosa, el Sistema Nacional de 
Proyectos podría tener una organización y funcionamiento como el 
que se presenta en el Cuadro 6. 

Los planteamientos implícitos que están contenidos en el 
Cuadro 6, que se ha diseñado en términos muy simples para su 
mejor asimilación, se podrían resumir en los siguientes: 
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CUADRO 2 

B I S E C C I O M SE 
i l A N I f l C A C I O W 

IMSTÍlüCIOW 
CQ4TRfiLIZA&AS 

BIÍflETAMSNJOS 
SE P R O Y E C T O S 

SECMETfiRIflB© 
TECNICO 

SECMETfiRIflB© 
TECNICO 

OlíflPIáN 

IHÜig]^IONES FOBLICAS 
PROPUESTO 
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1) El punto de partida del proceso de inversión pública 
nacional, en cuanto a su orientación, debe comenzar a 
nivel de la Presidencia de la República y del Consejo 
Nacional de Desarrollo. En estas instancias se deben 
definir los lineamientos globales y sectoriales de 
desarrollo que van a enmarcar y orientar la 
identificación de los proyectos de inversión. Asimismo, 
en este nivel , se tienen que definir las politicas de 
asignación de recursos, tanto internos como externos, 
que se seguirán en los próximos ejercicios fiscales. 

Estas orientaciones servirán de elementos de 
juicio para las instituciones ejecutoras, sectoriales y 
regionales, tanto para que centren sus esfuerzos en la 
identificación de proyectos que respondan a los 
lineamientos establecidos, como para producir 
criterios metodológicos que sirvan para el proceso de 
jerarquiaación y selección de proyectos. 

ii) La Oficina Nacional de Planificación, además de ser 
la encargada de formular los planes y programas de 
desarrollo, de acuerdo a las orientaciones recibidas 
del Consejo Nacional de Desarrollo, debe supervisar 
técnicamente su ejecución. En términos del tema que nos 
preocupa, su labor debe estar dirigida a coordinar los 
programas y proyectos de las diversas Secretarías de 
Estado y de las demás instituciones públicas 
centralizadas y descentralizadas, evitando 
interferencias y duplicaciones de esfuerzos 
perjudiciales para alcanzar los objetivos de desarrollo 
propuestos. 

De acuerdo a estas funciones que le señala la ley, 
ONAPLAN es la institución indicada para coordinar y 
centralizar el inventario nacional de proyectos que 
contendrá todas las posibles acciones de inversión 
destinadas a materializar, en los distintos ámbitos, 
los lineamientos de desarrollo que se hayan formulado 
por un particular Gobierno y para un periodo de tiempo 
determinado. 

Como se puede observar en el Cuadro 6, en el 
centro del mismo se ubica el Sistema de Información y 
Banco de Proyectos, el cual, como ya se ha comentado 
está localizado en la ONAPLAN. 

El sistema para funcionar adecuadamente debe ser 
alimentado permanentemente por las distintas entidades 
públicas del Estado encargadas de la ejecución de 
proyectos. De esta forma, las Secretarías de Estado, 
las instituciones públicas centralizadas y 
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descentralizadas, y los gobiernos locales, todos a 
través de sus departamentos respectivos, deben entregar 
a ONAPLAN la información resumida de los proyectos que 
esten desarrollando, para lo cual se deberán llenar las 
fichas de proyectos que se presentaron en el capítulo 
anterior. 

Una ves cumplido este trámite, ONAPLAN deberá 
emitir una opinión técnica en el sentido de comprobar 
que la información presentada este completa y de 
verificar que el proyecto se encuentre efectivamente en 
la etapa y fase en la que se ha clasificado. 

ONAPLAN deberá actuar como organismo canalizador 
de las solicitudes que se presenten en los distintos 
niveles, traspasándolas al Secretario Técnico de la 
Presidencia con su visto bueno en lo que refiere a que 
metodológicamente estén bien formuladas. 

Corresponderá al Secretario Técnico derivar los 
proyectos presentados a las dependencias de su 
ministerio que corresponda. En este sentido se pueden 
dar las siguientes alternativas: 

a) Si se trata de proyectos que están en fase de 
preinversión y requieren estudios de 
profundisación adicionales, enviarlos a FONDOPREI, 
para conocer su opinión técnica y posibilidades de 
financiamiento de los mismos. 

b) Si se trata de proyectos de preinversión con 
estudios terminados conocer la opinión técnica de 
de ONAPLAN en cuanto a los resultados presentados. 

c) Los proyectos que tengan sus estudios técnico-
económicos terminados, situación que para 
proyectos de pequeña envergadura y de naturaleza 
corriente se puede incluso dar en la etapa perfil, 
y que cuenten con el criterio técnico de ONAPLAN, 
serán, a su vez, remitidos a ONAPRES para analizar 
sus posibilidades de financiamiento con recursos 
internos. 

d) De igual forma, los proyectos que en su 
formulación prevean la posibilidad de 
financiamiento externo, serán enviados, con los 
juicios técnicos de ONAPLAN, a ONAPRES para 
analizar las posibilidades de contrapartidas 
financieras. 
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Una ves reunida toda la información relevante, 
tanto la presentada por los ejecutores como la de loe 
evaluadores, el Secretariado la remitirá a la 
Presidencia y al Consejo Nacional de Desarrollo para su 
consideración. Estos serán los niveles decisorios dónde 
se señalara el curso a seguir con cada una de las 
iniciativas presentadas. 

Este proceso, es, obviamente, dinámico y sus 
características estarán definidas básicamente por la 
Presidencia de la República, tanto en lo que se refiere 
al tipo de decisiones que se tomarán a este nivel, como 
por el grado de fundamentación que de ellas se exija y 
la rapidez con que ellas se tomen. 

ONAPLAN deberá hacer el seguimiento de todo este 
circuito de forma tal que el Sistema de Información de 
Proyectos esté permanentemente actualizado. 

iii) Los organismos encargados de la ejecución de 
proyectos, que en el Cuadro 6 aparecen a los costados 
del Banco de Proyectos, tendrán la responsabilidad 
directa de todo el proceso de preparación, formulación 
y evaluación de proyectos. Para ello, contarán con la 
asistencia técnica de ONAPLAN y, en los casos que 
corresponda, con la de los organismos públicos, 
privados y/o internacionales que se decida. 

Su responsabilidad será la de preparar la 
información de proyectos en la forma más completa que 
corresponda . Asimismo deberán responder a todos los 
requerimientos de información adicional que se demanden 
por parte del Secretariado Técnico para que a nivel de 
la Presidencia se pueda tomar una decisión documentada. 

Cabe destacar, que esto además es posible debido, 
entre otras cosas, a que, de acuerdo a la Ley 55, el 
Secretariado Técnico tiene a su cargo no sólo la 
coordinación de los planes y proyectos, sino que debe 
centralizar la asignación de fondos para preinversión, 
para inversión efectiva y la autorización para 
conseguir financiamiento externo. 

Todos los cambios que se introduzcan en los 
proyectos deberán ser informados a ONAPLAN, quien los 
registrará en el Sistema y podrá así comunicarlos a los 
organismos superiores. 

De esta forma, ONAPLAN estará en condicioncs de 
hacer el seguimiento de todo el ciclo de los proyectos 
hasta que entren en ejecución o se decida abandonarlos 
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en una etapa anterior. 

iv) Con todos los proyectos convenientemente 
formulados y evaluados, y teniendo como principales 
restricciones la capacidad de financiamiento del sector 
público dominicano y la inversión de arrastre o 
comprometida de años anteriores, se podrá seleccionar, 
de acuerdo a los principios metodológicos de 
jerarquización que se hayan definido, un programa 
preliminar de inversiones públicas, que contenga una 
propuesta de nuevos proyectos a entrar en ejecución en 
el siguiente afío. 

Con todos estos elementos se podrá realisar la 
programación anual de inversiones del próximo año y la 
reprogramación de mediano plazo. Esta última, contendrá 
la reprogramación de la inversión de los proyectos de 
arrastre según sea lo que efectivamente se ejecutó, y 
se desembolsó, en el último afío de referencia. 

Este programa preliminar de inversiones será 
sometido como una propuesta técnica a la Presidencia de 
la República y al Consejo Nacional de Desarrollo. El 
paquete de proyectos seleccionado deberá ir acompañado 
de la justificación que lo sindique como la mejor 
altenativa técnica para satisfacer los objetivos de 
desarrollo delineados por el Gobierno. Sin perjuicio de 
lo anterior, se podrán presentar alternativas de 
paquetes de proyectos de inversión que satisfagan con 
distinta intensidad y periodicidad objetivos de 
desarrollo competitivos entre si. 

Corresponderá a estas instancias superiores 
seleccionar, cuestión que en forma individual ya 
pudieron haber realizado en una etapa anterior, el 
paquete de proyectos que compondrá el Programa de 
Inversiones Públicas de corto y de mediano plazo, en 
los próximos años. 

Con esta primera aproximación se podrá iniciar el 
proceso de negociación de recursos externos, la 
determinación de fuentes de fondos de recursos internos 
y el encaminamiento de los trámites parlamentarios 
necesarios para viabilizar el programa propuesto. 

v) Una vez que se ha definido la combinación de 
proyectos que mejor representa las aspiraciones del 
Gobierno se deberá profundizar las negociaciones, en 
los casos que corresponda, con loe organismos 
internacionales de financiamiento. 
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Para obtener la asignación de recursos externos se 
deberá contar con la aprobación del Congreso. Una vez 
obtenida ésta, se deberán hacer las previsiones de 
contrapartidas internas de financiamiento las cuales 
deberán quedar reflejadas en el presupuesto público que 
se aprueba anualmente. 

Los proyectos que requieran sólo financiamiento 
interno serán presentados a ONAPRES para analizar la 
viabilidad presupuestaria de estas asignaciones. 

Una vez que se haya elaborado, en base a estos 
antecedentes, el proyecto de presupuesto en gastos de 
capital, tanto para los proyectos con financiamiento 
externo que requieren contrapartidas como para los que 
sólo tienen financiamiento interno, el misao deberá ser 
presentado, con la autorización del Consejo Nacional de 
Desarrollo, al Congreso para su aprobación definitiva. 

vi) Una vez definido el Presupuesto y aprobado por el 
Congreso Nacional, ONAPRES deberá comenzar a autorizar 
los desembolsos que corresponda, según el caledario de 
ejecución que la institución ejecutora haya 
suministrado en su oportunidad.3 

En este punto es muy importante la coordinación 
entre ONAPRES y ONAPLAN. La primera debiera suministrar 
a la segunda toda la información sobre desembolsos 
otorgados a los distintos proyectos que se encuentran 
en ejecución. Con esta información ONAPLAN, a través de 
la correspondiente ficha de seguimiento, podría tener 
una información permanentemente actualizada sobre los 
montos invertidos en distintos momentos del año. Se 
podrían recomendar así los ajustes que fuera necesario 
para alcanzar las metas planeadas a comienzos de año. 
Asimismo, se podrían comprobar muy cercanamente los 
efectos que, de acuerdo a las evaluaciones que se hayan 
realizado con anterioridad, el prograBJa irá teniendo 
sobre la economía nacional. 

Por otra parte, ONAPLAN podrá suministrar a 
ONAPRES toda la información de seguimiento que le 
permita verificar la justificación de un nuevo 
desembolso a las respectivas ejecutoras. En otras 
palabras, ONAPLAN podría actuar como una institución 
auditora de forma tal que ONAPRES realice los 

3 En la siguiente sección se revisan con más detalle las 
rutas que siguen las solicitudes de desembolsos de recursos 
externos e internos. 
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desembolsos con un respado técnico que confirme loe 
avances efectivos de las obras programadas. 

La organización institucional del sistema nacional de 
proyectos que se ha presentado está en plena armonía con la 
respectiva ley de planificación. Es más, el Cuadro 6 se ha 
diseñado respetando estrictamente el articulado de la Ley 55. Por 
lo tanto, que muchos de los procesos que se describían 
recientemente no funcionen a cabalidad se debe, básicamente, a 
que no ha existido una plena disposición institucional y política 
para instrumentarla en su totalidad. Esto último, además 
requeriría, como se señalara anteriormente, que la Ley 55 fuera 
mínimamente reglamentada. De esta forma, se podrían establecer 
claramente las rutas específicas que debe seguir la tramitación 
de un proyecto de inversión en sus distintas fases de preparación 
hasta su entrada en operación definitiva. 

Sin perjuicio de lo anterior algunos de los procedimientos 
que se describían anteriormente, actualmente están en pleno 
funcionamiemto, como por ejemplo, la tramitación de recursos 
externos para un proyecto. Ello, sin embargo, puede ocurrir en 
forma totalmente incompleta ya que este trámite puede comsnsar 
con total desconocimiento de algunas autoridades centrales. 

Asimismo, la realización de algunas de las acciones 
descritas requeriría del necesario fortalecimiento de ONAPLAK 
para que pueda desarrollar una capacidad técnica que le permita 
el mantenimiento y control del Sistema Nacional de Proyectos y 
una asistencia consistente a las instituciones públicas 
encargadas de la ejecución de proyectos. 

3.4 

Como complemento de la exposición realizada en la sección 
anterior, en la cual se analizaba una posible forma de 
organización institucional del Sistema Nacional de Proyectos, 
compatible con la actual ley de planificación, en esta sección se 
presentan los caminos que siguen actualmente las tramitaciones de 
los desembolsos para los proyectos que se encuentran en fase de 
inversión o de ejecución. 

El detalle que se presentará correspondería a una ampliación 
de la parte inferior del Cuadro 6, una ves que se ha aprobado el 
presupuesto anual para gastos de capital preparado por ONAPRES. 

En el Cuadro 7 se han construido, en forma resumida, los 
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flujos que deben seguir las solicitudes de desembolsos de los 
proyectos aprobados para entrar en ejecución. 

Como se puede observar, ONAPRES es la institución clave para 
llevar el registro de todos los dineros que se desembolsan, 
independientemente que sean originados en fuentes internas o 
externas, ya que en algún momento esta institución tiene que 
tomar nota de la respectiva erogación. 

En relación con las solicitudes se pueden distinguir las 
siguientes situaciones: 

a) Desembolsos de recursos externos. Las entidades 
ejecutoras que estén desarrollando proyectos que han 
obtenido recursos externos presentarán solicitudes de 
desembolso, las veces que corresponda y de acuerdo a 
los compromisos y calendarios de ejecución contraídos 
con el respectivo organismo financiero, de acuerdo a 
los siguientes procedimientos: 

i) Cuando los organismos financieros sean el Banco 
Mundial (BIRF), el Fondo de Inversiones de 
Venezuela (FIV), o la PL-480 ( Public Law 480 que 
otorga recursos manejados a través de la Agencia 
Internacional para el Desarrollo (AID) de Estados 
Unidos). En estos caeos las solicitudes de 
desembolso deben ser presentadas a ONAPLAN, quién 
deberá otorgar su aprobación, para que el 
organismo que corresponda proceda, a su ves, a 
autorizar la liberación de los fondos. 

Como se puede apreciar, ONAPLAN y para el 
objeto de registrar en el Banco de Proyectos la 
información respectiva, y cómo se podrá constatar 
con más claridad posteriormente, controla con 
propiedad sólo la información de desembolsos 
relativas a estas instituciones . 

ii) Cuando los organismos financieros son el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), la Agencia 
Internacional para el Desarrollo (AID), y otros 
organismos como, por ejemplo, la Comunidad 
Económica Europea, el Fondo de Inversiones para el 

^ A pesar de ello, sin embargo, ONAPLAN puede no tener un 
conocimiento oportuno del momento en el cual se hacen efectivos 
los desembolsos incluso para estos proyectos, ya que como se ve 
más adelante esto ocurre en otra instancia. 
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Desarrollo Agropecuario (FIDA), ciertos gobiernos 
específicos, etc. En estos casos, las 
instituciones ejecutoras presentan directamente al 
organismo de que se trate la respectiva solicitud 
de desembolso. Una ves que éste de su aprobación 
demandará del Banco Central la correspondiente 
liberación de fondos. 

iii) En cualquiera de los doe casos anteriores, al 
autorisar la liberación de . fondos, el Banco 
Central emitirá un cheque, por la cantidad que 
corresponda, y lo enviará a la Tesorería con copia 
a ONAPRES. La Tesorería comunicará a la 
Contraloría la recepción del documento, la que a 
su vez dará su visto bueno para que aquella emita 
un cheque y lo deposite en la cuenta de la entidad 
ejecutora respectiva. 

b) Desembolsos de recursos internos. En este caso, que 
corresponde a la parte inferior del Cuadro 7, la 
entidad ejecutora presenta la solicitud de asignación 
directamente a ONAPRES y una solicitud de libramiento 
de los fondos a la Tesorería. Una ves que ONAPRES 
autoriza la asignación de los fondos y que la 
Contraloría le da el visto bueno a la Tesorería, esta 
última emite el cheque para ser depositado en la cuenta 
de la respectiva ejecutora. 

Como se puede observar, ONAPRES, que es una institución del 
Secretariado Técnico de la Presidencia, lleva un registro de 
todos los desembolsos que se hagan a los proyectos de inversión, 
sean estos con recursos internos o externos. 

A pesar de ello, sin embargo, ONAPLAN, que sería la 
institución encargada del Banco de Proyectos, no tiene, 
necesariamente, una comunicación oportuna de estas actividades. 

En el Cuadro 7, con líneas punteadas, se presentan tres 
casilleros de procedimientos que sería aconsejable seguir y que 
actualmente no se ejecutan. Con estos sencillos cambios se podría 
obtener una ganancia cualitativa muy grande. Ellos son los 
siguientes: 

a) Sería aconsejable que todas las solicitudes de 
desembolsos externos pasaran a través del Secretariado 
Técnico y de ONAPLAN. Con ello se podría seguir una 
política común frente a todos los organismos 
internacionales de financiamiento y se podría controlar 
que la autorización de los desembolsos responda 
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efectivamente a loe avances de las obras que se hayan 
comprometido en la programación. Se alimentaría, de 
esta forma, además, directamente el Sistema de 
Información de Proyectos. 

El cambio propuesto se refleja en la parte 
superior derecha del Cuadro 7, en la cual se ha puesto 
un casillero con líneas punteadas para señalar que esta 
operación, actualmente, no se efectúa en la forma 
indicada. 

b) ONAPRES, una vez que autoriza la asignación de un 
desembolso, interno o externo, debiera comunicarlo a 
ONAPLAN, de forma tal de incorporar esta información al 
Banco de Proyectos. Este procedimiento se indica al 
centro y a la derecha del Cuadro 7, en los casilleros 
con líneas punteadas. 

Por su parte, ONAPLAN, podría informar a ONAPRES 
de la situación actual del proyecto, sobretodo en lo 
que se refiere a la relación entre desembolsos 
anteriores y avance de la ejecución física de la obra. 
Esta mutua colaboración sería, obviamente, beneficiosa, 
no sólo para ambas instituciones, si no que para todo 
el sector público dominicano. 

De los cambios sugeridos, el segundo es el más fácil de 
implementar. El primero es deseable pero, por ahora qui,!3ás no tan 
indispensable. En cambio, bastaría que tán sólo se consiguiera 
una estrecha y sutil colaboración entre ONAPRES y ONAPLAN, como 
para que el sistema experimentará una mejoría muy sustantiva. 

Como se puede desprender de este capítulo, para que el 
Sistema Nacional de Proyectos, pueda llegar a funcionar en forma 
adecuada y eficiente, más que la propuesta técnica de su diseño, 
lo que debe existir es una clara voluntad institucional y 
política para impulsarlo. De otra forma, los trabajos realisados, 
los computadores instalados, el diseño lógico y físico que se ha 
preparado, en definitiva todo el sistema coaputacional 
desarrollado correría el riesgo, ya no como en el pasado de 
adornar el anaquel de una biblioteca, pero si los escritorios de 
ONAPLAN. 

En el siguiente capítulo se presentarán algunos de los 
resultados alcanzados con el funcionamiento actual del sistema. 
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IV. EL PROGRAMA DE INVERSIONES PUBLICAS 1987-1990. 

4.1 

A pesar de las limitaciones que se han señalado, respecto al 
funcionamiento actual del Sistema Nacional de Proyectos, con el 
trabajo desarrollado por el Convenio de Cooperación Técnica 
BID/ONAPLAN/ILPES (ATN/SF-2558-DR), se puede, categóricamente, 
afirmar que se ha dado un paso trascendental en pos de la 
racionalisación y sistematización definitiva de la asignación de 
recursos de inversión pública. 

Si bien no se puede afirmar que en estos momentos se esté 
efectivamente haciendo programación de inversiones desde y a 
través de ONAPLAN, sino que más bien lo que se realiza es una 
labor de seguimiento y, básicamente, de los proyectos que están 
en fase de ejecución; si bien se puede argumentar que no se 
cumplen todas las fases del ciclo de vida de los proyectos y que 
no hay un control adecuado de los estudios que se realizan en 
cada una de estas etapas; si bien se puede señalar que el sistema 
obviamente no funciona en forma institucionalmente integrada; si 
bien, en definitiva, se puede decir que no se cuenta con todos 
los recursos humanos necesarios para llevar adelante esta tareas; 
no es menos cierto que el avance logrado con el Convenio de 
Cooperación Técnica ha sido sustancial. 

Por ejemplo, cuando éste inició sus actividades en ONAPLAN, 
a comienzos del año 1986, los listados de proyectos se 
confecccionaban en una simple máquina de escribir; si a éstos se 
les quería introducir algún cambio era necesario transcribir todo 
el listado nuevamente, con las naturales imprecisiones que ello 
significaba; sin lugar a dudas, no se trabajaba con todos los 
criterios de clasificación de proyectos que se utilizan 
actualmente y que son los que posibilitan la obtención de 
distintos tipos de informes; el listado de proyectos, una vez que 
se preparaba prácticamente no se actualizaba; y, obviamente, 
difícilmente se podía llegar a elaborar, aunque,fuera en términos 
ex-post, un programa con las inversiones del sector público, y, 
menos aún, pretender tener la posibilidad de evaluar su impacto 
sobre la economía nacional. 

Por el contrario, hoy en día, ONAPLAN cuenta con un sistema 
computarizado de información de proyectos de inversión pública, 
con un desarrollo conceptual consistente y metodológicamente 
estructurado, como para ser utilizado como una herramienta de 
alta resolución y eficiencia en la elaboración de los programas 
de Inversiones públicas que el país deba emprender. 
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El paso más grande que se debe dar en lo sucesivo se 
refiere, por una parte, a conseguir que el sistema sea 
constantemente alimentado por una organización institucional 
integrada, que lo viabilice; y, por otra parte, a desarrollar un 
programa permanente de capacitación de recursos humanos que 
permita elevar el nivel los profesionales encargados de analizar 
la información que se introduce al sistema computacional, y que 
permita capacitar a las generaciones de reemplazo. 

No obstante lo anterior, con lo recursos actualmente 
disponibles el sistema se ha hecho funcionar y se han producido 
resultados que nos permiten afirmar que se cuenta con una 
herramienta que puede contribuir decisivamente a la preparación 
de los programas de inversiones. 

Efectivamente, en noviembre del año 1987, se produjo el 
documento "Programa de Inversiones Públicas 1987-1990", en el 
cual, utilizando como apoyo el sistema de información de 
proyectos que se había diseñado, se realizaba un detallado 
analisis de la inversión pública nacional. En él se incluían 
aspectos tales como las orientaciones generales de la inversión 
pública, su distribución sectorial, las fuentes de 
financiamiento, y un análisis del impacto sobre empleo, valor 
agregado, divisas y ciertas variables sectoriales específicas que 
tendría la implementación del programa.5 

El documento estaba basado en la información contenida en el 
inventario nacional de proyectos al 31 de octubre de ese año. A 
esa fecha, como se señalaba en el referido documento, se 
encontraban inventariados más de 300 proyectos de inversión, de 
los cuales 184 se encontraban activos y distribuidos entre las 
fases de inversión y preinversión. 

Al 21 de marzo de 1988, en cambio, y como resultado de la 
aplicación del sistema, el inventario contenía poco más de 500 
proyectos. La diferencia con la situación anterior, en parte, se 
explicaba, por el incremento que se había producido en la cartera 
de proyectos en preinversión y debido a que se habían agregado 
proyectos que entrarían en inversión en ese año. Por otra parte, 
muchos de los proyectos del sector infraestructura, más 
específicamente carrreteras y caminos vecinales, se habían 
desagregado en unidades más pequeñas con própositos de una mejor 
identificación y localización territorial, 

Lo anterior es un claro síntoma del dinamismo que ha 
alcanzado el sistema ya que la información que contiene se va 
actualizando y cambiando día a día. Para el objeto de esta breve 

5 El documento señalado fué oportunamente enviado, por las 
autoridades de ONAPLAN, a la Representación del BID en Santo 
Domingo. 
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presentación, ein embargo, que está basada en el referido 
documento, se utilizará la información que contenia el inventario 
al 31 de octubre del año recién pasado, sobretodo por la 
necesidad de consistencia de las cifras del programa de 
inversiones con las de evaluación de su impacto macreconómico. No 
obstante ello, la ONAPLAN continúa trabajando en la 
reprogramación del programa para el periodo 1988-1990, actividad 
que, en parte, se ha hecho lenta por la todavia poca fluidez 
existente entre esta oficina y ONAPRES. Esta situación, por 
ejemplo, ha demorado más de lo necesario la consolidación de la 
información de los desembolsos financieros del año 1987. 

4.2 La Inversión Pública Nacional en el Pasado Reciente. 

La inversión pública ha representado en República 
Dominicana, en loe últimos años, en promedio el 20% de la 
inversión nacional total. En tanto, esta última, más precisamente 
para el período 1980-1987, ha oscilado, entre el 19 y el 25.3 % 
del producto interno bruto (PIB). 

Como se puede observar en los Cuadros 8 y 9, y sobretodo en 
este último que esta expresado a precios constantes, la inversión 
total ha presentado en estos años repetidos decrecimientos, que 
no alcanzan a ser compensados en aquellos años en que pareciera 
producirse una recuperación. Especialmente bajo, como proporción 
del PIB, fué el nivel de la inversión del año 1985, en el cual, 
por razones ampliamente conocidas, la economía dominicana 
experimentó el mayor descenso del período. 

A pesar de la recuperación que se produce en la inversión 
total en el año 1986, que se debe básicamente al crecimiento de 
la inversión privada, ya que la pública se mantiene prácticamente 
constante, su aumento estaba todavía lejos de ser suficiente para 
retornar al nivel que había tenido en 1980. 

Recién para el año 1987 se esperaba que la inversión total 
sobrepasara en un 3% los niveles del año 1980. Efectivamente, en 
este año la misma se incrementó en casi un 24%, respecto a 1986, 
situación que la ubica en el mayor esfuerzo del período. 

Lo notable de destacar es que el mayor esfuerzo, para 
alcanzar este resultado, lo ha realizado el sector público que, 
entre estos dos años, aumenta su inversión en un 72.5%. Ello, 
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CUADRO 8 

PRODUCTO BRUTO INTERNO, INVERSION BRUTA INTERNA 
(PUBLICA Y PRIVADA) 

CuapipO.l 
(Mil Iones de 

1980 -- 19B7 
RD a precios C o I" •rientes) 

AN0E5 FBI INV. PUBLICA INV, PRIVADA INV. TOTAL 

19S0 6 „ 637, 7 345,2 1,303,4 1 .648,6 

1981 7 „ 266 ,, 9 329,0 1.372,6 1 .701,6 

1982 7.964,4 283,6 1 ,,361,9 1 ,645,5 

1983 8„623,2 328, 5 1.496,4 1 „824,9 

1934 10.355,3 320,0 1.888,0 ,208,0 

1985 13.916,3 635,4 2,01O,9 •"••i Xm. ,646,3 

1986 15.551,0 692,4 2.2S1, 1 '"y .973,5 

1987 a) 19,298.8 1,391,9 2,900 , 3 4 O í-n 

1988 1,710,8 b) 

FUENTE s B an c o C e n t r a 1 de la República Domin icana 

a) F' !"• o y e c c i a n e s del d e p a r t a m e n t o de F'lanificación 
Economico y Socia1 de ONAPLAN. 

b) Estimación DNAF-'LAN, en basí? a proyectos de 
inversion en ejecución y entrada, de 4 proyectos 
en 19E38, 
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CUADRO 9 

Cu.ap.ip02 

F'RODLICTQ BRUTG INTERNO, INVFIRSION BRUTA INTERNA 
(PUBLICA Y PRIVADA) 

1980 -- 1987 
(Millones de RDí}; a precíDs constantes de 1970) 

ANOS PBI INV,PUB. INV PR IV . INV.TOT. X 7. .'n 
(1 ) (2) (3) (4) (2/4) 3/4) (4/1) 

1980 2.903„7 156,8 578,4 735,2 21 ,3 78, 7 25,3 
1981 3.021,8 140,7 514,,3 655,0 21, 5 78, 5 21,7 
1982 3.0¿>9,2 114 , 0 480,3 594,3 19,2 80,8 19,4 
1983 3„209,4 133,5 531,1 664,6 20, 1 79,9 20,7 
1984 3.218,0 99,0 549,0 648,0 15,3 84,7 20,1 
1985 3.133,6 143, 1 452,8 595,9 24,0 76,0 19,0 
1986 3.197,1 142,4 468,9 toil,3 23,3 76,7 19,1 
1987 a) 3.404,9 245,6 511,7 757,3 32,4 67,6 22,2 
1988 302,9 b) 

TASAS DE CRECIMIENTO 

ANOS PBI INV.PUB. I NV,PRIV. INV,TOT. 
(1 ) (2) (3) (4) 

1981 4,07 10,27 -11,08 -10,91 
1982 1,57 --18,98 ••-6,61 •••••9,27 
1983 4,57 17,11 10, 58 11 ,83 
1984 0,27 -25,84 3,37 ~2, 50 
1985 A J:.. II O 44,55 -17,52 -8,04 
1986 2,0:3 -0, 49 3,56 2,58 
1987a) 6, 50 72,47 9,13 23,88 
1988 23,33 b) 

MEDIA "•i ••••;• (-1 6 ,62 -1,74 0,42 

-Líente 5 Banca Central de la F̂ lepu.b 1 ica Dominicana 

a) Frayscc iones del departamento de P1 an i f icac ion Econornico 
y Social de ONAPLAN. 

b) Estimación DNAPLAN, en base a prcjyectos de inversion en 
ejecución y entrada de 4 proyectos en 1938. 
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como se menciona en un documento de ONAPLAN^, se debe, entre 
otras cosas, al vuelco espectacular que se ha logrado en el 
manejo de la finansas públicas, lo que ha posibilitado un 
voluminoso incremento del ahorro corrieí\te. 

En definitiva, durante el año 1987 ha correspondido al 
sector público dominicano una gran responsabilidad en la 
reactivación del proceso de crecimiento económico, situación que 
se refleja en que la inversión pública pasó a significar el 32.4% 
de la inversión total, mientras que el producto interno bruto se 
incrementaba en cerca del 7% anual. 

Para 1987 se preveia que la inversión total a precios 
constantes llegara a RD$ 4,292.2 millones, mientras que la 
inversión pública alcanaaria la cifra de RD$ 1,391.9 millones. 

Esta última cantidad, como se podrá observar con mayor 
detalle más adelante, supera, en RD$ 156.2 millones, a los 
RD$1,235.7 millones que sumaban los 164 proyectos de inversión en 
ejecución que se contabilizaron en el inventario nacional de 
proyectos preparado en ONAPLAN. 

Es decir, los 164 proyectos en fase de ejecución que 
formaban parte del Banco de Proyectos, y que son, con la ayuda 
del sistema, los que alimentan las conclusiones de este capítulo, 
corresponden a tán sólo el 89% de la inversión pública estimada 
para 1987, ya que en él, al 31 de octubre de ese año, no se 
habían podido incluir algunos proyectos de instituciones 
centralizadas y descentralizadas, y, sobretodo, los proyectos de 
carácter municipal. 

Para llenar esta brecha, se requerirá en el futuro de 
mayores esfuerzos, particularmnete institucionales, para que 
ONAPLAN, como se discutía en el capítulo anterior, pueda 
efectivamente centralizar todos los proyectos de inversión que 
emergen en el sector público dominicano. 

En el Cuadro 10, se presenta un resumen del inventario de 
proyectos al 31 de octubre de 1987. Como se puede observar, 164 
proyectos se encontraban en fase de ejecución y 20 estaban en 
fase de preinversión en sus distintas etapas. 

Los proyectos en fase de inversión o ejecución, es decir 
para los que ya se ha iniciado su construcción, constituyen 
inversión de arrastre o comprometida. En otras palabras, es 
inversión ya comenzada que pone un límite a las posibilidades de 
programación futura de nuevas inversiones. 

8 ONAPLAN; "Política Económica Global del Gobierno. Del 
Estancamiento a la Recuperación". Publicado en el periódico "El 
Nuevo Diario", el 14 de septiembre de 1987. 
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C U A D R O 1 0 

R E P U B L I C A D O M I N I C A N A : D I f í T R I B U C I O N D E L A I N V E R S I O N P U E / L I C A 

E N T R E I N V E R S I O N E N E J E C U C I O N Y P R E I N V E R S I O N 

( M i l e s d e R D $ ) 

C ; u a p i p 0 4 

F A S E S N o , P r . T O T A L F I N . ! D E S E M B . 8 6 T ' O T „ A D E S E . 

I N V E R S I O N 1 6 4 6 . 9 8 5 . 9 7 9 1 . 7 2 4 . 1 5 3 , 2 6 1 . 8 2 6 

P R E I N V E R S I O N 2 0 3 . 5 9 5 . 2 1 6 0 3 . 5 9 5 , 2 1 6 

L... i . s t . o f j / EL' j e c u . c i C3 n 4 7 0 7 „ 8 4 5 7 0 7 . 8 4 5 

F " a c t i b i 1 i d a d 9 1 . 8 7 8 . 6 7 2 1 . 8 7 8 , 6 7 2 

F ' r e F a c t i b i 1 i d a d 2 5 8 . 7 7 3 2 5 8 . 7 7 3 

P e r f i l 5 7 4 9 . 9 2 6 7 4 9 . 9 2 6 

T O T A L 1 F 3 4 1 0 . 5 8 1 . 1 9 5 1 . 7 2 4 . 1 5 3 e . 8 5 7 . 0 4 2 

P I...1. e n t e ; B a n c o d e F ' r a y e c t o s d e O N A R L A N 



Con la información disponible, al 31 de octubre, se inferia 
que los proyectos que estaban en ejecución demandarían recursos, 
a partir de 1987 y durante cuatro años, por un monto cercano a 
los RD$ 6,262 millones, mientras que los proyectos que se 
encontraban en fase de preinversión, o potencialmente 
ejecutables, ascendían a la suma de RD$ 3,595 millones. 

Esto último, sin embargo, implicaría, por una parte, aceptar 
que el universo de posibles proyectos en preinversión es el que 
se había detectado a esa fecha, cuestión que no es necesariamente 
cierta, sobretodo, como se muestra en el Cuadro 11, por la 
precariedad que presentan algunos sectores.'' Por otra parte, 
aunque así fuera, estos proyectos sólo podrían entrar en 
ejecución una vez que hubiera márgen para ello iniciando así un 
reemplazo sucesivo de la inversión de arrastre. 

Quizás, lo más importante de resaltar, a las luz de estos 
resultados, es la necesidad urgente que hay por incrementar en 
forma sustantiva la cartera de proyectos en preinversión bien 
formulados y sustentados, a partir de los cuales se pueda 
seleccionar un programa de inversiones, que efectivamnete 
materialice parte de los objetivos estrátegicos de desarrollo que 
el Gobierno Nacional se haya propuesto alcanzar. 

Esta es una de la labores más importantes que debiera 
impulsar ONAPLAN, de forma tal de contribuir a superar el ya 
viejo y repetido problema relativo a la escases de proyectos bien 
preparados y evaluados, que puedan ser efectivamente objeto de 
una presentación ante organismos internacionales de 
financiamiento, o, incluso, por supuesto, para justificar la 
asignación de los propios recursos internos. 

Como se puede, por tanto, observar, a pesar de los esfuerzos 
desplegados por el Convenio de Cooperación Técnica, 
particularmente en los sectores agropecuario, de infraestructura 
y de energía, para cada uno de los cuales se previo la 
contratación de un experto internacional para que, entre otras 
cosas, inventariara y analizara los proyectos de su respectivo 
sector, será necesario persistir, en forma permanente, en la 
ampliación y mantención del Banco de Proyectos. 

En definitiva, para que el Sistema Nacional de Proyectos 
funcione en forma eficiente, será necesario fortalecer 
considerablemente la fase de preinversión y realizar un 
seguimiento oportuno de los proyectos que se encuentran en 
inversión o ejecución. 

7 Valga la pena señalar que, al 27 de marzo de 1988, la 
cartera de proyectos en preinversión registrada en ONAPLAN había 
aumentado a 49 proyectos. 
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D j a p i p O i 

CUADRO 1 1 

D I S T R I B U C I O N S E C T O R I A L BE Lft I N V E R S I O N P U B L I C A 
P R O Y E C T O S E « F A S E DE PRE I N V E R S I O N 

í d i l e s de R D Í ) 

SECTORES L I S T O P / E J E C . 

S I T O T A L F I N . 

F A C T I B I L I D A D 

« I T O T A L F I M . 

PRE F A C T I B . 

8 I T O T A L F I N . 8 

P E R F I L 

I T O T A L F I M . 

T O T A L I 

S ¡ T O T A L F I t J . I 

I l D I S T . 

1 S E C T O R I A L 

A M . GEMERAL 0 0 ¡ 0 , 0 

ABROPECUARIO 2 1 7 1 . 9 4 1 1 4 . 9 0 0 1 1 6 2 . 7 7 3 3 6 5 7 , 9 8 6 7 9 9 7 . 6 0 0 ! I 2 7 , 7 

EDUCACION 0 0 ¡ I 0 , 0 

E N E R S I f t 2 5 3 5 . 9 0 4 5 1 . 4 0 1 . 3 5 8 7 1 . 9 3 7 . 2 6 2 1 ! 5 3 , 9 

I N D . COH. F I M . TUR 1 3 0 4 . 0 0 0 1 3 0 4 . 0 0 0 1 1 8 , 5 

SALUD 1 6 ¿ , 5 8 4 1 9 6 . 0 0 0 1 6 . 5 0 0 "7 •J 1 6 9 . 0 8 4 ! 1 

T R A N S P . f COtlUN. 1 1 0 1 . 8 3 0 1 8 5 . 4 4 0 2 1 8 7 . 2 7 0 1 ! 5 , 2 

V I V I E Í J D A 0 0 1 0 , 0 

T O T A L 4 7 0 7 . 8 4 5 9 1 , 8 7 8 . 6 7 2 2 2 5 8 . 7 7 3 5 7 4 9 . 9 2 6 20 3 . 5 9 5 . 2 1 6 I 1 1 0 0 , 0 

Fuente: Banco de Proyectos de 0N/5PLAN 



4.3 La Distribución Sectorial de la Inversión Pública. 

El análisis que sigue se basa, exclusivamente, en los 
proyectos que, al 31 de octubre, se consideraban en ejecución. En 
el Cuadro 12 se presenta la distribución por sectores de la 
inversión pública y su programación 1987-1990, correspondiente a 
estos proyectos. 

En el Anexo 2 de este documento se presenta, a modo de 
ejemplo, uno de los listados de proyectos que se pueden obtener 
del computador central del sistema, y que han servido de base 
para presentar, en forma resumida, la información de los cuadros 
que figuran en el texto central. 

Del Cuadro 12 se puede desprender que la inversión pública 
en ejecución la componían 164 proyectos que totalisaban una 
inversión de RD$ 6,986 millones, de los cuales, a diciembre de 
1986, ya se habían desembolsado RD$ 1,724 millones. La inversión 
pública ya comprometida para el período 1987-1990 ascendía, por 
tanto, a RD$ 5,262 millones, monto que considera un pequefío 
remanente que se invertiría después de este último año. 

Tán sólo tres sectores, energía, agropecuario y transportes 
y comunicaciones, en ese mismo orden de importancia, concentraban 
poco más del 77% del total de la inversión pública comprometida. 

A continuación, se ubicaba el sector industrial que 
representaba el 8,8% de la inversión total, ponderación que tenía 
su explicación, principalmente, en los proyectos programados a 
partir del ano 1987, ya que de los RD$ 613 millones que ee 
estimaba invertir, a 1986 se habían desembolsado tán sólo RD$ 17 
millones, 

En seguida y concentrando apenas el 13.7% de la inversión 
pública, se agrupaban los sectores salud, vivienda y educación. 

Como esta distribución corresponde al total de la inversión, 
no permite distinguir el énfasis que el Gobierno actual ha 
imprimido a su política de asignación de recursos. Para ello, en 
los Cuadros 13 y 14 se presenta la información dividida en 
proyectos de arrastre, que venían de antes que asumiera este 
Gobierno, y proyectos nuevos comenaados durante 1987. 

Como se puede observar, del total de la inversión 
programada, RD$ 3,965 millones correspondían a inversión de 
arrastre, de la cual, a diciembre de 1986, se habían desembolsado 
tán sólo RD$ 1,724 millones. Es decir, independientemente, de que 
coincidieran con las prioridades del actual Gobierno, en el 
período 1987-1990 deberían desembolsarse RD$ 2,240 millones, para 
terminar la ejecución de proyectos iniciados con anterioridad= 
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C5. oí — Ĵj CM ir» 
— — IT) c-i 

§ s ON — r̂  — 
r̂  to iQ ^ 

s 

X 

s 
s CO 

GO r-. s <=> vo rsj -w CO 
s so 'ÍT 

r». CO C» s 
o 

s CO iS — • 
<=> 

o i oa g 3 lo Cr. Oí ÍNi CO oo 
s IT» C» uo to cr- If) ir> «y. ff 

g " S 
Í5 o o 

£ P S o r- r»' oo o § CrT u-> 
a> to <•0 

C» ÍN •«r 
cw o § CrT u-> GO 0:1 •o-

" si • ~ g C» n 2 r? T-

s I I UJ u: »-« 

— O — 

r-ir7 r? <=> 
r-j m CO 

r:» ir> in 
rM 
CO 

ie O-" C-4 
K 

«=» Cr> 
S 

CM 
U-J 
•-0 

s 

^ CM iri Lo iñ 
<=> in tn d 

<=f 

^ CM CO 
CM 
CO 

TO ON ^ CM 10 cr. 
in CM 

CO 
00 uó" r-

2 
CM r̂' CO 

<=> •«r CO DC' CO 
es» CM CM 

rl 
CO «-D 

ir C¿ 
cs-

0 
n. § CO s 
CO ON 

CO — 

CO 
2 Si 

— ÜÍ — a —» fNi 

K g CO — 

" s 
ÍÍ f? 

" ñ 
CO e» 
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Si se analiza la distribución sectorial de la inversión 
programada por el actual Gobierno, que corresponde a 97 nuevos 
proyectos que suman RD$ 3,201 millones, se podrá constatar que se 
presenta una distribución sectorial menos concentrada. 
Efectivamente, mientras los sectores agropecuario, energia y 
transporte en los proyectos de arrastre concentraban caei el 90% 
de la inversión, en los proyectos nuevos participan con tán sólo 
el 61.3% de la inversión total. 

La disminución en la ponderación de estos tres sectores, ee 
incremento de la participación relativa 
de los sectores sociales. Respecto al 
mayor participación se debería hacer 

que entrarán en ejecución un Progama de 
y un Programa de Crédito al Sector 

Turismo, ambos considerados como proyectos públicos a pesar de 
que son créditos de apoyo al sector privado. 

compensada por un gran 
del sector industrias y 
primero de estos, la 
efectiva en la medida 
Crédito Agroindustrial 

En cuanto a los proyectos sociales, vivienda, salud y 
educación, su ponderación pasa de un 9% en los proyectos de 
arrstre, a prácticamente un 20% en los proyectos iniciados en 
1987, marcando con ello, en gran medida, el carácter del nuevo 
proceso de inversiones. 

4.4 

En el Cuadro 15 se presenta un detalle de las fuentes de 
financiamiento del Programa de Inversiones Públicas. En las 
fuentes externas se clasifican 14 instituciones, distribuidas 
entre organismos internacionales, países y un rubro de 
proveedores, que corresponde a distintas entidades que financian 
la venta de sus propios bienes y servicios. 

Las fuentes externas participan con el 47.6% del 
financiamiento de la inversión programada, tanto desembolsada 
como por desembolsar. De este porcentaje, la mayor ponderación 
corresponde al Banco Interamericano de Desarrollo (BID), que con 
créditos por un monto algo superior a los RD$ 1,541 millonee 
contribuiría a financiar el 22.1% de la inversión en ejecución. 

Le siguen, en orden de importancia, aunque con porcentajes 
bastante inferiores, el Fondo de Inversiones de Venesuela (FIV), 
con un 5.2%; el Banco Mundial (BIRF), con un 4.0%; la Agencia de 
Cooperación Técnica Japonesa (JICA), con un 4.0%; y la Agencia 
Internacional para el Desarrollo (AID), con un 2.7%. 

Como contrapartida, las funtes internas que se han dividido 
en Banco Central (BC), Corporación Dominicana de Electricidad 

58 



S g 

LU ^ 

gi 
o as; 
o 

i ̂  
c ^ < r 

o o 
5 

o : a 

m CT̂  CO «o r - CO 
—• lO •=• CD 

o <=• CO cr- C-J Í N lO vo -- CTI CO -JD u'j iri 

CO OD 

lO lo 

I l-H HH 1—1 

trj CO CO — . 

cs- •:=• CM <5=> 
CT-" 
c r . 

m 

c o cr> • CO sO cx> C -J C--̂  ur» sO CM ^ C--» 
u-> i o CO r ^ «-o CM m ITJ r - --j- ^ 

VCP cr- CTi CT» «=><=? CO m cE* «=. iTJ 

c r - i r j c s i r - ' c s c v i — — « - ¿ l o o c ^ c s o o p r-ĉ. c»-. cr-co-̂coocscr-cs» -«r-oo 
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(CDE), y Gobierno de la República Dominicana (GORD), participan 
con el 52.4% del financiamiento del Programa de Inversiones. 

Con el nuevo Gobierno se aprecia un cambio importante, sin 
embargo, ya que mientras la contrapartida nacional ascendia a tán 
sólo el 34.2% de los recursos desembolsados a diciembre de 1986, 
para 1987 se esperaba que esa participación aumentara a un 50.3%, 
incrementándose sucesivamente hasta un 60% en 1990. De aqui, se 
puede desprender que, en lo sucesivo, se procurará un mayor 
esfuerzo interno para financiar el programa de inversiones. 

En el Cuadro 16 se presenta la distribución del 
financiamiento interno y externo por sectores. Se puede observar, 
que las fuentes internas tienen una mayor participación en loe 
sectores vivienda, salud, educación y transportes , confirmando, 
de esta manera, el sesgo social que el Gobierno ha procurado 
imprimir a su Programa de Inversiones. 

Esto se puede observar con más claridad en los Cuadros 17 y 
18, en los cuales se presentan las fuentes de financiamiento para 
la inversión de arrastre y para la inversión en nuevos proyectos, 
respectivamente. Se puede constatar que el Gobierno Nacional 
finanaciaría el 100% de la nueva inversión en vivienda, salud y 
educación, imprimiendo a su accionar una suerte de autonomía en 
el manejo de los recursos destinados al mejoramiento de las 
condiciones de vida del pueblo dominicano. 

Una situación similar se puede observar en el sector 
energía, en el cual la participación de los recursos internos 
pasa del 26.1%, en loe proyectos de arrastre, a prácticamente el 
77%, en los proyectos nuevos. A este último guarismo contribuye 
en forma importante el proyecto hidroeléctrico Jiguey-Aguacate, 
cuya construcción, en lo que constituirla un desafío sin 
precedentes, sería totalmente financiada con recursos internos. 

La lógica de estas decisiones parecería estar basada en que 
el Gobierno desearía ejercer un mayor control en los proyectos 
que considere estratégicos para el desarrollo nacional, 
procurando disminuir la condicionalidad que podrían imponer las 
fuentes externas de financiamiento. 

En resumen, el financiamiento del Programa de Inversiones 
pareciera apuntar a basarse crecientemente en los recursos 
internos, sobretodo en los sectores sociales y de energía, 
dejando a la negociación externa los proyectos que puedan 
presentar buenas posibilidades de retorno para asegurar el repago 
de los compromisos adquiridos, evitando así incrementar la deuda 
externa pública sin el debido respaldo para atender su servicio. 
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4. 5 EI Jmpacto Macyoeaoaoffiico dsl Programa de Inyerglonea 
Eúhlless.. 

El impacto macroeconómico global del Programa de Inversiones 
Públicas se determinó evaluando el efecto que éste tendría sobre 
la generación de empleo, el crecimiento del producto y el gasto 
de divisas. 

Con la ayuda del sistema diseñado, y utilisando diferentes 
metodologías para los sectores agropecuario, energía, idustrias e 
infraestructuras, se realizó una minuciosa revisión de los 164 
proyectos en ejecución, con el objeto de determinar su 
contribución al incremento de las referidas variables. 

La evaluación se realizó para el período 1987-1990 y 
procuraba medir el efecto que el total de la inversión, nueva y 
de arrastre, tendría para cada uno de estos afíos. Sólo se 
excluyeron de este cálculo, debido a que no se pudo contar con la 
suficiente información que lo sustentara, 6 proyectos, loe únicos 
dos del sector administración general, y cuatro del sector 
energía.9 Por lo tanto, al excluir estos proyectos, la evaluación 
se realizó para una inversión de RD$ 4,971 millones, que 
equivalía al 98% del total programado para el período 1987-1990. 

Dado que los proyectos reunidos en el Banco de ONAPLAN 
representaban el 89% de la inversión pública estimada para 1987, 
la inversión que se considera para la evaluación del irapacto 
significaría tán sólo el 86% de ésta para ese afío. 

Esto implicaría, por tanto, que los valoree que se 
calcularon están subestimados en una cantidad que es una función 
de la inversión no considerada por algún coeficiente, del tipo 
inversión/empleo, por ejemplo, que la determinaría. Lo mismo 
ocurriría en los años posteriores a 1987 para los cuales la 
inversión en ejecución programada representaría una proporción 
menor de la inversión anual estimada. 

Una segunda observación que es necesario hacer explícita es 
que la medición del empleo, valor agregado y gasto de divisas, se 
realizó tanto para la fase de construcción como para la fase de 
operación de cada proyecto. En este sentido, ee procuró. 

8 El macroeector infraestructura incluyó a los sectores 
educación, salud, acueductos y alcantarillados, transportes y 
comunicaciones y vivienda. 

9 Los proyectos no considerados del sector energía son: el 
81 Subestaciones II; 25 Recursos Energéticos COENER; 
14 Distribución Eléctrica Santo Domingo; y, 28 Lago Valdesia. 
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combinando arabas instancias^ establecer una medida del impacto 
circunscrita al periodo 1987-1990, a pesar de que los proyectos 
de carácter productivo, agrícolas por ejemplo, pueden tener su 
mayor efecto cuando entran en operación, situación que puede 
ocurrir con posterioridad a 1990. 

En tercer lugar, los impactos, en la fase de construcción, 
se imputaron por sectores a los cuales los proyectos pertenecían, 
a pesar de que, en realidad, la actividad desarrollada en esta 
fase correspondería al sector de la economía signado con ese 
mismo nombre. 

En el Cuadro 19 se presentan los resultados obtenidos 
desagregados por sectores y para las etapas de construcción y de 
operación de los proyectos que se encuentran en fase de 
ejecución. Como se puede observar con una inversión, para el 
período 1987-1990, de RD$ 4,971 millones se espera que, en 
términos acumulativos, se empleen 184,013 hombres/año, se genere 
un valor agregado que ascendería a RD$ 1,040 millones, y se 
realice un gasto de divisas de aproximadamente US% 591 
millones.io 

En el documento citado en la introducción de este capítulo, 
se puede encontrar con mayor detalle el análisis de los impactos. 
Para efectos de este documento sólo se expondrán algunas se sus 
principales conclusiones. 

En lo relativo al empleo, se puede observar que, en términos 
absolutos, la mayor generación de empleo corresponde al sector 
agropecuario el cual aporta 113,905 hombres/afío, en el período, 
lo que se traduce en un empleo medio anual de 28,476 hombres/año. 

Le siguen en orden de importancia, en términos absolutos, 
los sectores industrias, acueductos y alcantarillados, 
transportes y comunicaciones, energía, vivienda, educación y 
salud. 

Más que en términos absolutos importaría, en realidad, 
analizar cuanto empleo se puede generar por unidad de inversión. 
Para ello se calculó, para cada sector, un coeficiente 
inversión/empleo que, si bien es una medida aproximada, puede 
tener una buena utilidad comparativa. 

Este coeficiente para proyectos individuales, normalmente, 
se calcularía dividiendo los costos de inversión totales del 
proyecto por el empleo permanente de plena operación que el mismo 

10 Se evaluó exclusivamente el gasto directo de divisas sin 
considerar el ahorro por sustitución de importaciones o 
generación de divisas por aumento de exportaciones que los 
proyectos podrían generar. 
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generaría. En este caso, y sólo para circunscribirlo al período 
1987-1990, se ha mezclado empleo permanente con empleo 
transitorio, este último correspondiente, sobretodo, a obras de 
infraestructura que al entrar en operación reducen su empleo 
prácticamente a cero. Al mismo tiempo, sin embargo, no se ha 
considerado el empleo de plena operación de otros proyectos 
productivos lo que actuaría como una compensación de lo anterior. 

En definitiva, se ha optado por relacionar los costos de 
inversión totales del período con el empleo- medio anual que se 
generaría para cada sectr, con lo cual ei bien el indicador puede 
estar sobreestimado, su márgen de error ee podría reducir al 
incluir empleo que puede ser considerado de carácter transitorio. 

Teniendo presentes estas consideraciones, el sector que 
presenta el coeficiente más bajo es el sector agropecuario, lo 
que estaría indicando que en este sector se podría lograr una 
mayor generacióii de empleo por unidad de inversión. 

Le siguen, en términos de intensidad de mano de obra, en un 
nivel bajo o cercano al promedio general, el sector industrias y 
el sector acueductos y alcantarillados. 

Con coeficientes más altos que el promedio, se ubican los 
sectores vivienda, educación, transportes y salud, todos 
componentes del macrosector infraestructura, el mismo que puede 
que presente un proceso más tecnificado y, por tanto, más 
intensivo en capital. 

Sobresaliendo, por su alto indicador, se encuentra el sector 
energía que es el que tiene la mayor relación inversión/empleo, 
significando con ello que es un sector altamente intensivo en 
capital. 

En definitiva, los proyectos en ejecución, implicarían para 
1987 la creación de 22,315 puestos de trabajo, los misnios que 
pasarían a 47,980 en el año 1988, generando 25,665 empleos 
adicionales. La generación adicional para 1989 y 1990 sería de 
8,069 y 1,620 puestos de trabajo, respectivamente. 

Dado que la inversión estimada para loe años 1987-1990 es 
superior a la inversión de los proyectos en ejecución es lógico 
pensar que el impacto sobre el empleo, sobretodo en estos dos 
últimos años será mayor. 

En el referido documento se hacía una estimación del empleo 
que se generaría si se incluye la inversión que no se consideró 
en la evaluación del impacto. Al hacerlo, el empleo generado 
llegaría en, 1987, a 24,184 plazas, y a 25,850 nuevos puestos de 
trabajo en 1988. 

Si la meta de Gobierno fuera reducir la tasa de desempleo, 
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que actualmente se estima en un 29.1% de la fuerza de trabajo, al 
11.5% en el año 2000, implicaría que en loe años 1987 y 1988, se 
deberían crear 74,000 y 77,000 puestos de trabajo, 
respectivamente. 

Lo anterior implicaría, bajo el supuesto de que el impacto 
se ha evaluado relativamente bien, que el Programa de Inversiones 
Públicas estaría contribuyendo en, aproximadamente, un 33% de las 
metas necesarias para esos años. 

Para el caso del valor agregado y del gasto de divisas se ha 
realizado un ejercicio relativamente similar al del empleo, el 
mismo que no tiene mucho sentido que se repita aquí, dado que se 
puede encontrar en el documento ya señalado. En éste, también se 
presentan para los sectores agropecuario, infraestructura y 
energía ciertos impactos específicos de carácter físico, como por 
ejemplo, hectáreas bajo riego, viviendas construidas, incremento 
de la oferta energética, etc. 

Quizás, lo importante de resaltar, más allá de los 
resultados obtenidos que pueden ser objeto de reiteradas 
revisiones, es que todo esto ha sido posible y podrá seguir 
siéndolo, gracias al sistema de proyectos que se ha implementado, 
el mismo que, sin lugar a dudas, todavía no ha mostrado todo su 
potencial, 
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V. CONCLUSIONES. 

En términos muy resumidos, algunas de las principales 
conclusiones que se pueden extraer de esta presentación, y que 
ilustran tanto los resultados obtenidos por el Convenio de 
Cooperación Técnica, como los problemas que todavía subyacen en 
el Sistema Nacional de Proyectos de República Dominicana, son las 
siguientes: 

i) Se ha definido y completado un sistema de información de 
proyectos, con todas sus definiciones y procedimientos, el mismo 
que puede funcionar integralmente para servir de apoyo al 
seguimiento, de proyectos, en sus distintas etapas de elaboración, 
y como soporte de la elaboración de los programas de inversiones 
públicas. 

ii) Con la ayuda de este sistema se ha elaborado en ONAPLAN, el 
Programa de Inversiones Públicas 1987-1990, y la evaluación de su 
impacto macroeconómico, lo que representa un gran avance 
respecto a las experiencias del pasado. Sin embargo, se requiere 
que este ejercicio se siga desarrollando permanentemente para 
perfeccionar los resultados y conseguir, a la ves, un 
seguimiento adecuado de la inversión pública. 

iii) Se requiere, para poder fortalecer el sistema, que ONAPLAN 
ejeraa una mayor ascendencia técnica sobre las instituciones 
encargadas de proyectos, lo que le permitirla efectivamente 
controlar el ciclo de vida completo de los proyectos. Esto sin 
embargo, demanda, al menos cosas: primero, que se realice en 
ONAPLAN, un intenso programa de capacitación de sus cuadros 
profesionales, tanto en el manejo de loe conceptos básicos de 
proyectos como en la alimentación correcta del sistema. Este 
programa debería . también hacerse extensivo a las oficinas 
encargadas de proyectos. Segundo, y como cuestión relevante, se 
requiere que las instituciones partipantes del sistema 
efectivamente se integren al mismo, ya que de otra forma el 
esfuerzo de racionalización de la asignación de los recursos 
públicos perdería sentido. 

iv) De darse las condiciones anteriores sería muy fácil y rápido, 
sobre la base del trabajo desarrollado, conectar 
computacionalmente a todas las oficinas públicas que participan 
en el Sistema Nacional de Proyectos. 

v) Finalmente, y en definitiva, la condición básica para que el 
sistema funcione eficientemente y de acuerdo a ciertas normas 
metodológicas preestablecidas se resume en pocas palabras: 
voluntad institucional y política. 
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ANEXO 1 

FICHAS DE LOS PROVECTOS 



República Dominicana 
SECRETARIADO TECNICO DE LA PRESIDENCIA 

OFICINA NACIONAL DE PLANIFICACION 

FICHA i: ANTECEDENTES BASICOS SISTEMA NACIONAL DE PROYECTOS 
BANCO DE PROYECTOS 

« IDENTIFICACION. 

- N o » de Registro? | I - Nombre Abreviado: 
- Nombre compLetoí 

— Tipo de proyectoí I | - Loca L i zac i oní j I 
- Otros codigos de i dent ificaci on. 

a) Organización -lue Lo asignaí | I | I | I 
b) Codigo 'lue lo identifica: | i | I | í 

SECTOR ECONOMICO: C» AREA DE INFLUENCIA: 

, PROYECTOS RELACIONADOS» a) Numero del Proyecto: | | | | I I 
b) Codigo de relación: | I | I I I 

. SITUACION DEL PROYECTO F. RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL 
- Responsable: i i 

- Fase: I I Etapa: I ) 
- Fechas Previstas para la Etapa» - Ejecutores: 
- Inicio (a/m): / Fin <a/m) : / Principal: i I 
- Estado Avance de la Etapa? I I Otro: I i 
- Documento de Base : 

» DESCRIPCION. 
- Proceso involucrado» |„ i - F'roposito: 

- Caracteristi cas Técnicas: 

» ESTADO DE LAS GESTIONES DE FINANCIAMIENTO 
- Externo: I I Interno: | 1 - Observac i ones: 

, DISTRIBUCION GEOGRAFICA, J» ORIGEN DE LOS RECURSOS Y COSTO, 
Urbano i„l Rura l I_I - Externo/Interno I | Costo | 1 
Ac t i vo 1 _ I I nac t i vo L. | - T i p o de Camb i o RDít/US$ | I a I. / / 

FUENTES DE INFORMACION, 
- I n f o r m a n t e s í N o m Í3 r e 1 ti s t i 'I u c i o n / ü n i d a d I' e L e f o n o 

- D o c ume n t o s: N o mb r e/A uto r Ub i c a c i on 

- Otras referencias: 

» RESPONSABLE DE LA INFORMACION 
- En O N A P L A N : i ! - Fecha <a/m/d): / / 



República Domini cano 
SECRETARIADO TECNICO DE LA PRESIDENCIA 

OFICINA NACIONAL DE PLANIFICACION 

FICHA II; INGRESOS Y COSTOS 
ESPERADOS DEL PROYECTO 

SISTEMA NACIONAL DE PROYECTOS 
BANCO DE PROYECTOS 

uIDENTIFICACION. 

-No* de Registro X I I Nombre del Proyec + oí 
-Fecina de estimaciones (a/m/d)í / / Tipo de Camb i o : | 
-Ano Esperado de Inicio del Construcción: | | Operación; | I 

COSTOS, INGRESOS E INDICADORES DEL PROYECTO EN US$ O RD$, POR ANO. 

I 
I ANO 

_ 0 0 _ _ 

_.04 
_05 
_ 0 6 _ _ 

_08 
_.09 

TOTAL 

COSTOS DE 
INVERSION 

COSTOS DE 
OPERACION 

INGRESOS DE 
OPERACION I NOMBRE 

I TIR 

1 «JAN 

ITASA % 

VALOR 

I VIDA 
lUTIL E;N ANOS 

COMPOSICION DE LOS COSTOS 
TOTALES DE INVERSION EN % 

IMPORTADO; I I 
NACIONAL ; I I 

(Los Valores son US$ si el Proyecto tiene f i n<3 nc i am i ent o externo.) 
(Los Valores son RD$ si el Proyecto no tiene F ¡ nanc i am i ent o Extc^rno.) 

•IMPACTO GLOBAL DEL PROYECTO. VALORES ANUALES DURANTE LA CONSTRUCCION. 

ANO 

_00 
„01 
._02. 
-03 

EMPLEO DIR. 
CALIFICADO 
Hombre-Ano 

EMPLEO DIR. 
NO CALIFIC. 
Hombre-Ano 

AUMK;NTO DEL 
PRODUCTO 
RD$/Ano 

AHORRO DE 
DIVISAS 
US$/Ano 

_04 
_05 
. . . 0 6 

_07 
08 

_.09 

TOTAL 



FICHA II: INGRESOS Y COSTOS 
ESPERADOS DEL PROYECTO 

SISTEMA NACIONAL DE PROYECTOS 
BANCO DE PROYECTOS 

.1. IMPACTO GLOBAL DEL PROYECTO• VALORES ANUALES DURANTE LA OPERACION. 

I EMPLEO DIR» I EMPLEO DIR. 
I CALIFICADO I NO CALIFIC» 

ANO I Hombre-Ano I Hombre-Ano 

..02 1 

.03__ I 

.0-4. I . 
I . 

_07__I. 
_08 I. 
09 I. 

_10__|. 
!TOTAL I. 

I 
I 
l_, 
I 

AUMENTO DEL 
PRODUCTQ 
RD$/Ano 

Inversion / PLeno Empleo Directo Total 

Aumento del Producto (F'rod. Plen^) / Inversion 
Ahorro de Divisas (Producc* Plena) / Inversion 

AHORRO DE 
DIVISAS 
US$/Ano 

$ / H-A 

RD$ / $ 
US$ / $ 

< $ F\epr(?senta US$ si el Proyecto tiene f i na nc i am i ent o externo.) 
< $ Representa RD$ sí el Proyecto no tiene F" í na nc. í am í ent o Externo.) 

.IMPACTO SECTORIAL DEL PROYECTO, VALORES ANUALES DURANTE LA OPERACION Y/O 
CONSTRUCCION. 

I 

ANO 

!_.0J._„ 
i _02..... 
I ...03_._ 
..04. 
,.05. 

I ._0é 
! . _ 0 7 _ . „ 

I ...08 
!_.09 

. 1 0 . 

.RESPONSABLE DE LA INFORMACION. 

- E n ONAPLAN : | | Fecha (a/m/d): . / 



República Domini cano 
SECRETARIADO TECNICO DE LA PRESIDENCIA 

OFICINA NACIONAL DE PLANIFICACION 

FICHA III: PROGRAMACION 
FISICA Y FINANCIERA GLOBAL 

SISTEMA NACIONAL DE PROYECTOS 
BANCO DE PROYECTOS 

. IDENTIFICACION 

- No» de Registroí | I - Nombre del Proyecto: 
- Ano O de Programación í I I - Fecha Pr ogra/nac i on <a/m/d)* / /_ 

~ Tipo de Cambio REi$ por 1US$Í 1 

-. PROGRAMACION FINANCIERA 

~ÍTÍM 
FUENTE 
ESTADO 

INSTITUC. 
TOTAL 

00 
01 
02 
03 
04 
05 

ITEM 

FORMA 
ESTADO 

INSTITUC. 
TOTAL 

00 
01 
02 
03 
04 
05 

FINANCIAMIENTO INTERNO 

GORD 

- O . TOTAL 
l-'ROGRAMAC. 

FINANCIAMIENTO EXTERNO US$ 

CODIGOS 

FUENTE t G - Gobierno 
O == Otros 

ESTADO:c = Contratado 
N = No Contratado 

INSTITUC.: Inst i t uc i o n 
F' i naric i adora 

f o r m a : P = Préstamo 
D ~ Donac i o n 

Ak/'ANCE 
DE LA 

EJECUC, % TOTAL 
PROGRAMAC. 

JUSTIFICACION DE LA RERROGRAMACION 

.RESPONSABLE DE LA INFORMACION 

- En ONAPLAN : | Fecha (a/m/d) / 



República Domini cano 
SECRETARIADO TECNICO DE LA PRESIDENCIA 

OFICINA NACIONAL DE PLANIFICACION 

FICHA IV: REGISTRO DE LAS 
OPERACIONES FINANCIERAS 

SISTEMA NACIONAL DE PROYECTOS 
BANCO DE PROYECTOS 

•IDENTIFICACION. 

- N o * de Regis-tro : | I 
- Nombre del Proyecto: 
- Institución Financiera: I 
- Identificaci on de la Operación: 

- Fi nanc¡amiento INTERNO 
- Financiamiento EXTERNO 

I_I Gob i erno 
|_i Préstamo 

|_i Otros 
I„I Donac i on 

'.CONDICIONES DE LA OPERACION. 
- Moneda de Origen I 
- Monto en Moneda Origen I 
- Tipo de Cambio M.O./US$ | 

Fecha Conven!oí 
(a/m/d) 

/ 

.PERIODOS 

Per i odo i _ 1 Desde | 
1 
1 Hasta 1 

Desemb ols o s _ I 
Periodo de Gracia 1 _ 1 

Amort i zac i 0 n 1 1 

.INTERESES 

I Desde I Hasta I Integres | 
I 1 

I 

Base del Interes 
< L i b o í F-'r I me) 

.COMISION 

Com i s i on % 

.RESPONSABLE DE LA 
~ En ONAPLAN : 

INFORMACION 
Fecha <a/m/d) _/ / 



República Domini cano 
SECRETARIADO TECNICO DE LA PRESIDENCIA 

OFICINA NACIONAL DE PLANIFICACION 

FICHA V: PROGRAMACION 
FISICA Y FINANCIERA ANUAL 

SISTEMA NACIONAL DE PROYECTOS 
BANCO DE PROYECTOS 

.IDENTIFICACION 

- N o . de Registro: | I 
- Ano de La Programaci on J | I 

.PROGRAMACION FINANCIERA 

Nombre del Proyecto i 
Fecha Programación <a/m/d)í / /. 

Tipo de C<3mb i o RD$ por 1 US$: I 

I ITEM 

I FUENTE 
I ESTADO 
l INSTITUC. 
ITr i mesire 
I 1 
ITr i mestre 
I 2 
I Tr i mes h-e 
I 3 
ITr imestre 

I "TOTAL 

FINANCIAMIENTO INTERNO 

O G_ 
C_ 

GORD 
TOTAL 

CODIGOS 

FUENTE: 
G = Presupuesto 
O = Otros 

ESTADO: 
INSTITUC: 

Codigo de La 
Institución Financ¡adora 

FORMA: 
P = Préstamo 
D = D o na c i o n 

C = Contratado 

ITEM FINANCIAMIL^NTO EXTERNO US$ 

I FORMA 
I ESTADO 
I INSTITUC. 
ITr i mestre 
J 1 
ITr i mestre 

TOTAL 

I Tr j/nestre 
! 3 
1Tr i mestre 
I ^ 
I TOTAL 

.RESPONSABLE DE LA INFORMACION 

- E n ONAPLAN : - Fecha (a/m/d)í / / 



República Domini cano 
SECRETARIADO TECNICO DE LA PRESIDENCIA 

OFICINA NACIONAL DE PLANIFICACION 

FICHA VI: SEGUIMIENTO, 

•IDENTIFICACION, 

- No. de Reg istro: | 

SISTEMA NACIONAL DE PROYECTOS 
BANCO DE PROYECTOS 

Nombre deL Proyec+oí 

.SITUACION ACTUAL DEL PROYECTO. 

- Fecha de Inicio Actualizada (a/m/d)í / /. 
- Fecha de Termino Actualizada <a/m/d): / /. 

Avance de La Ejecución % 

.DESARROLLO DE ACTIVIDADES. 

.PROBLEMAS DETECTADOS. 

, DESEMBOLSOS EFECTIVOS 

1 Institut. 
IF i na nc i era 

I d e n t i f . 
Operac i on I- echa 

N u í n e r o 

Desembo Liso 
Monto en 

U S $ 

M o 1 1 • ( o 1 - 2 n 

R D $ 

, RESPONSABLE DE LA INFORMACION 
- E n O N A P L A N : I 1 ~ Fecha <a/m/d): / / 



ANEXO 2 

LISTADO DE PROVECTOS 

EN EJECUCION 
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o 
S fe tH 

' £ 

2 W S 
3 Ci tf. 

i lü ü; g 
c-J 

a 
V 

g 
-J 3 tn 

o 

o 

s y 

s 
en 4. 

g 

- o 
nj ui 

i CJ 
l±l 

s u 
y 

s: c o 
Í2 



8 S g 

g 

I 

8 S 
^ «.O M 

8 8 
K S = 

8 

g ñ ñ 11 I II 1 S CM «O '2 K 

£ 
O s 

g g S a I I g a 
a 

8 

CM <N ^ 

O O 8 S 8 

§ § ñ S s § -« -o 

§ ? 

«« a R? s « 

(2S2 
CD CM 
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